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yo mío: T u saSes yue jo%me es

te (juade%no con e i solo j m de da%te 

ias mas puecisas inst%ucciones para e l 

desempeño de tus encargos en elpocoyec-

tado viage j pe%o taméien saSes aue 

esta ve%dad no me eoot%ae%á de la ^us-

ta cocltica (jue de e l podxd liace% un 

saSio. <fW consecuencia > si la casua

l idad lo conduce d sus manos ̂  te en

cango j ^ue si lo ves; estes vigilante 

ia oSseuvacion de sus gestos ; o 

p%esiones 7 las yue sm duda se%án t%as~ 

lucientes del Saooo concepto ; (jue jo%-

mo%á de su ¿duto%; no solamente pow 

ia j a i t a de o%den en la co/ocacion de 

los asuntos; sino taméien po% las de l 



estilo j y amad del material escrito f 

pe%o t u ; movido de l zelo p amo% aue 

me debes } podtds con atentas eoopue-* 

siones decmle; aue la cortedad no eooi-

me á un (¡Pad%e de da% d sus Ayos la 

enseñanza ; preceptos ; aue sepa co

ordinar ^ po% mas q m de ot%a pa%te 

p%ocu%e po% medio de éuenos ; ^ saStos 

JÍÍjaestuos ; constituidles en e l mas emi

nente giado de pe%jeccion. 

Sn los escutos del sigumite cpua-

de%m te nota%e la idea ^ yue me pane-

c.e%d mas ^usta' aceica e l modo con yue 

se deSe%ia lleva% acjueUa pa%te de co

mercio j d ^ue seuá %eje%ente • pe%o co

mo acuellas notas se%án limitadas ̂  y 

solamente %elativas a l pa%ticu{a% asun

to de yue se trata%áj aun te j a l t ao tán 

mucíios conocimientos pa%a la idea ge-



m%ai de io yue es un AomS%e de Sierij 

o de un Suen ca%acte%, j b e i tjue tuvo 

Giceuon hacen mucho eiooio éos hométes 
«5 

saSws 1 |¿ c%eo ĉ ue es \ pm^ue ias. má

ximas de ayuei 3£e%oe e%an: de (juc co

mo á Qiudadano se deSe se%vi% á la 

'¡Patria. 

Sue e i saSio deSe estudia% p a t a 

conocen ia veudadj yue deSe consag%a% 

ia vida po% ella j y (j/tie deée tene% va-

ion pa%a decirla, 

Que e i saSio no se deSe en vanece% 

con ios ÁonoMSj y yue e l 3£e%oe huye de 

eilos, 

í í u e la glo%ia de los homS%es es 

ia imagen de sus virtudes 7 tj, yue con 

esta mi%a se puede se% zelozo de ella, 

siemp%e yue alguno p%etenda ojuscatla. 

Que guarido no se puede impedid 



un m a l 1 es g l o n a pode% manijesta% 

no se ka sido cómplice en e l 

Que se puede se% constante sm te-* 

nacidad 1 humilde sm Saxem ^ e mt%¿~ 

pido sm temeudad, 

Que e l yue es coSa%de pa%a de~ 

jende% su liono% ; no tiene valo% pa%a 

dejendeu e l de un amigo, 

Que e l yue no se humilla con las 

adversidades ^ se%a orgulloso siempre yue 

tenga poder y, riquezas. 

(f/ homSre de un Suen ca rác te r se

r a siempre honrado por la gente civil^ 

y si une a este un perjecto cumpli

miento de la santa d^ey, ^ s e r á a mas 

estimado de S)ios j ^ue es lo yue mas 

importa a t u felicidad. 



A L LECTOR. 

Í J O S estímulos del afecto paternal hacia 
al bien espiritual, y temporal de mi hijo 
me induxeron á la idea, que si á un joven -
como é l , que quiere emprender el vasto cam
po del comercio, le falta la practica que se 
enseña en las casas de los sabios profesores, 
le era alómenos conducente, sino necesario, 
suplirle aquella enseñanza por algún medio 
que le hiciese palpable la buena fe, que de^ 
be regir todas las operaciones comerciales, y 
el orden practico que la costumbre , ó usos 
mercantiles tienen establecido. Movido de es
tas ideas busqué, y miré si entre los varios 



impresos de nuestros ilustrados Comerciantes 
se hallaba lo que apatecia mi designio, y en 
ninguno de ellos encontré la reunión coordi
nada que deseaba mi curiosidad , arreglada 
según la practica de este Principado, 

En este apuro determiné formar esta di
minuta obra para sola la instruccian y ser~ 
vicio de mi hijo, y vista por alguno de mis 
amigos me persuadió que la presentase al pú
blico, suponiéndome que podria ser de algu
na utilidad á los aprendices de la misma pro~ 
fesion -> y a mi por otra parte, si el público 
la estimaba y hacia aprecio de ella. Uno y 
otro de dichos objetos ó motivos me inclina
ban a la deliberación-, pero luego que se me 
presentaba la reflexión de lo que dirian los 
sabios acerca el complexo de la obra, me re
traía de aquella resolución; y tanto mas, quan-
to la consideraba destituida de aquel amparo, 
que los eruditos y grandes hombres se dignan 
dispensar, quando se les dedica algún escrito 



acreedor á su aprecio. Con todo me determiné 
a presentarla al Gobierno, y habiéndose eite 
servido permitir su impresión 7 mediante la 
censura que precedió , no solo la creo algún 
tanto garantida 9 sino también digna por si 
de la publica aceptación. Sino encuentras en 
ella las luces y conocimientos que apeteces pa
ra tu instrucción, alómenos hallarás bien sig
nificado el deseo de inducirte a buenas máxi
mas y moral ? que es el objeto que me pro
puse para mi hijo\ y el parecer que me ha 
dispensado la generosidad del Señor Censor, 

Quando no se trasluciera otra cosa en to
do el contexto de la obra ? que este mi buen 
dbseO) mereceria sin duda ser bien recibida, y 
tratada con benignidad de todos, en agrade
cimiento si quiera á la buena voluntad $ pero 
si contiene ademas un competente número 
de principios, y reglas útilísimas á todo co
merciante , y sobre todo unos modelos y nor
mas praciicas, arregladas á los usos del pais. 



de los varios escritos, contratos, estados, cuen
tas &c, que mas freqüentamenté se forman 
en el exercicio del comercio, con cuyo auxilio 
puede qualquier, aunque no sea comerciante 
de profesión, expedir fácilmente sus negocios, 
y los que lo son, rudimentar á sus dependientes 
principiantes en las primeras ideas de lo que 
después deben estudiar y saber con mas exten~ 
sionj porque no puedo prometerme, que á pesar 
de las faltas que se noten en el orden, estilo 
y propiedad de voces de este Prontuario , ó 
Manual, halle no obstante en ti, seas quien 
fueres, buena acogida ? Asi lo espero , como 
deseo tu bien, y que seas feliz* 



I 
ste quaderno contendrá una idea de al

gunas de las partes que comprehende el 
todo del comercio, y esta se presentará por 
medio de fórmulas que podrán servir para 
aquella parte de comercio á que serán re
ferentes. A continuación de ellas se pon
drán notas interesantes, y relativas al mis
mo asunto 3 de las quales se podrá tomar 
lo que se estime conducente. 

Las ideas se colocarán como vayan acu
diendo $ y de antes será útil saberse que 
el comercio por ser de provecho, y lucra
tivo debe llevarse con equidad, y por con
siguiente que los que quieren exercerle de
ben saber quales son sus conexiones y pre
ceptos, para conducirse en todos sus he
chos con el orden, exactitud, y pruden
cia que sea necesario. 

La ciencia de los Comerciantes consis
te y comprehende dos partes. La una es 
un perfecto conocimiento de todas las ca
lidades, y circunstancias de las cosas en 

A 
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que se comercia, y la otra es saber hacer las 
escrituras necesarias para el tal comercio, con 
un orden, claridad, y exactitud, que en todo 
tiempo se pueda ver con perfección todo 
aquello en que ha consistido. 

El conocimiento de la primera parte se 
adquiere mas con la práctica , que se enseña 
en las casas de los mismos Comerciantes , que 
con los preceptos teóricos que aquellos 
dicten: la segunda s í , que se puede adquirir 
mediante el estudio de algunos principios 
fundados en reglas ciertas, y constantes, de 
las quales se dará en seguida alguna noción. 

Primeramente debe suponerse que las 
cuentas se aplican ordinariamente con rela
ción a tres objetos, que son en negocios de 
Banco, ó papel, de mercaderías, y de dinero. 
Cada uno de estos comercios puede ser hecho 
por cuenta propia^ por cuenta de otro, y por 
cuenta en sociedad. En los dichos comercios 
se practican tres suertes de acciones, que son 
recibirá entregar, y cambiar: Igualmente son 



ni 
tres los modos de negociar que son compran
do , vendiendo ? y trocando. 

Para la efectuación de los negocios 3 se 
valen los Comerciantes de tres efectos , que 
son dinero, mercaderías 5 y letras de cambio, 
villetes, ó promesas. Los negocios de com
pras se hacen de tres modos, que son com
prando al contado ? á plazo, y en cambio. 

Las cuentas en los libros se forman por 
tres causas, que son por la del propio Dueño, 
ó Negociante en comercio de su cuenta pro
pia 5 por la de los negocios que se tienen con 
otras Personas 5 y por la de los mismos efec
tos , con que se comercia. 

Tres cosas deben considerarse como ob
jetos "principales en la formación, ó asiento 
de las dichas cuentas, y son: el sugeto por 
quien se forma la cuenta, el débito, para co
nocer lo que se ha entregado á el tal sugeto, 
y el crédito por la evidencia de lo que de él 
se ha recibido. 

De las dichas cuentas resultan tres conse-



IV 

qüencías: la primera saber quale^ son los 
debitores, y en que tiempo deben pagar sus 
deudas ; la segnnda saber quienes son los 
acreedores para pagarles á su tiempo sus al
cances $ y la tercera saber quales son los efec
tos que entraron y salieron, el estado de 
sus existencias, y las utilidades, ó pérdidas 
que de ellos hayan resultado. 

Por ultima instrucción tengase entendió 
do, que las cuentas pueden finalizarse de tres 
distintos modos, que son: con provecho, con 
pérdida, y sin pérdida, ni provecho. 

En la seguida de este quaderno sé verá 
la práctica de estas definiciones 5 y como las 
Naves son los instrumentos con que se veri
fican los viages ultramarinos, vamos á empe
zar por las contratas de ñetamentos, por ser 
este contrato el primero , que regularmente 
se practica, para la efectuación de los via-
ges j ó expediciones á la América* 



F O R M U L A B E U N A C O N T R A T A 

PARA UN FLETAMENTO DE UN BUQUE* 

J . M . J . 

n Calella á los 2$ de Enero de 1802. el Capitán.. 
que lo es de la Polacra nombrada. . . . de la Matri
cula d e . . . . que al presente se halla anclada en el 
Puerto de Barcelona , siendo su porte de . . . . tonela
das poco mas , d menos, bien enfuto, y carenado de 
nuevo, bien pertrechado, y armado con . . . . cañones 
de hierro, y demás armas, y precisos- arreos á propor
ción; equipado con . . . . hombres comprehendido dicho 
Capitán , abastecido de vitualla, y municiones * pronto 
y dispuesto para qualquier viage, según la certificación 
de los Peritos T , y T , que presenta, ha concluido 
fíetamento de. la nombrada Polacra con D o n . . . * baxo 
los pactos, modos, formas, y condiciones que uno y 
otro de su espontanea voluntad han convenido, á saber. 

i . Que dicho Capitán da y concede el expresado 
buque al referido D o n . . . . por el tiempo de un ano, 
que empezará á correr dende el dia Io de Febrero 
próximo venidero, en qual dia ha de tener puesto su 
lastre, y estar pronto para recibir la carga, que se le 
pondrá por cuenta del referido Fletador; pero si al ñn 

dei 
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del año estuviere la dicha Polacra por algún acciden
te en el viage , seguirá el fletamento hasta que llegue 
á salvo al Puerto ó lugar destinado , y acabada la en
tera descarga, y entretanto correrá la'proráta del flete 
convenido. 

2. El Capitán ha de suministrar al dicho Fletador, 
d á quien por él fuere ^ lancha, y bote de la Pola
cra con sus Marineros para cargar, y descargar á tiem
po y lugar qualqu íera mercadería que se haya de lle
var , traer, d trans portar á disposición del dicho Fle
tador. 

3. Deberán el Escribano de la Polacra , y su Ayu
dante asistir uno á bordo, y otro en tierra á recibir 
y enviar con la dicha lancha y bote las mercaderías, 
que se carguen en la Polacra, en donde harán que se 
sienten en el libro manual , del qual deberá luego pa
sarse al Libro del manifiesto con los nombres, y apelli
dos de quien cargue', para donde, y para quien, con 
sus marcas, fletes, é hipotecas, si las hay, dando sus 
recibos para recobrarlos, quando se formarán y entre
garán los conocimientos. 

4. Promete el dicho Capitán, que puesta en tierra 
la cargazón referida, luego, permitiéndolo el tiempo, la 
cargará, y partirá con la expresada Nave, encaminán
dose á su destino, navegando en convoy, 6 sin él, se
gún la ocasión, y como quisiere el dicho Fletador, á 
quien no causará retardo alguno, sino que sea por al
gún accidente forzoso. 
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£. Qu'eda conv^hido, que todos los fletes' que se sa

carán en qualquier viage, como otra utilidad cierta, ó 
incierta, comprehendidas las propinas, descaminos de 
ropas, averias ordinarias, fletes de Pasageros, y por 
fin qualquier otro emolumento, aunque sea de los re
servados para el Capitán, Oficiales , y Marineros, y tam
bién la capa, medios fletes, y demás cosas exceptua
das, todo pertenecerá por entero al mismo Fletador, á 
quien fielmente se habrán de entregar todas las dichas 
cosas'por quien las recibiere, y en falta de é l , al so
brecargo que hubiere puesto en su lugar. 

6. Deberá el Capitán hacer que el Escribano u otra 
Persona que él deputa re, cobre puntualmente las d i 
chas cosas á riesgo del dicho Capitán, y que se pa
guen al Fletador 6 sobrecargo, y ha de hacer que cons
te haber practicado la susodicha diligencia, eo entrega. 

7. Podrá el Fletador poner en el Buque en su l u 
gar por sobrecargo á quien gustare, el que habrá de es
tar en sitio decente, y será mantenido á costa, y en 
|^ ,mesa» del mismo Capitán, quien deberá observar y 
cumplir Jas órdenes del dicho sobrecargo, como si fue
re el propio Fletador. 

8. Queda ajustado, que los ancorages , consulados, 
Pilotages, Patentes, y otro qualquier gasto ordinario, d 
extraordinario, pertenezcan enteramente al buque y Ca
pitán , sin que en alguna de estas cosas entre el Fle
tado r. 

9. Se ha convenido, que si por algún accidente 
se 



4 
se ofreciere al Capitán componer, 6 carenar la Polacra 
durante el tiempo de este fletamento, por lo que se hu
biese de detener en algún Puerto mas de tres dias, no 
corra entretanto el flete , y quede suspendido el término 
del fletamento, y si por el mismo motivo se hubiese 
de aligerar, d descargar parte, 6 el todo de las merca
derías, el gasto del desembarque y embarque sea por 
una mitad de cuenta de la Polacra , y por otra del 
Fletador. 

l o . Si interviniere fuerza de Príncipe con embargo 
de la Polacra, y mercaderías, <5 del uno, ó del otro, 
y no se pudiese lograr el desembargo en el término de 
diez dias , será libre al Fletador, 6 al sobrecargo, 
hacer que se acabe el fletamento, y que cesen las me
sadas ; pero el Fletador habrá de abonar la mitad de los 
gastos diarios para el mantenimiento de la Tripulación 
por el tiempo que faltare en acabar el año del fletamen
to de dicho Buque. 

i i . Deberá dicho Capitán conducir , y llevar su Po* 
lacra y gente, mientras dure el presente fletamento, á 
donde quiera el dicho Fletador, ó sea el sobrecargo; 
esto es, á qualquier parte diestra, d siniestra, tierra 
de católicos, d ínfleles, según los viages que ellos em-
predieren, y servirles bien, y fielmente , y con cuida
do, defendiendo la carga , según toda su posibilidad y 
la de su gente, y manteniendo bien proveída la Pola
cra por todo el tiempo del fletamento, como debe hacer 
un honrado Capitán. 
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12. Deberán el dicho Capitán y el Escribano firmar 

las obligaciones y conocimientos á favor de los Merca
deres , y de qualquier otro que cargare, según sea 
costumbre, y como si cargare el mismo Fletador. 

Y por ultimo queda ajustado, que el dicho Fletador 
haya de pagar al referido Capitán por su justo flete, y 
estipendio . . . * pesos de 128 quartos por cada mes en 
moneda de oro, 6 plata sonante, principiando, y ter̂ -
minando como se ha dicho, y en el modo siguiente; á 
saber, anticipándole á su riesgo dos mesadas, paraque 
el Capitán se pueda valer de ellas en tiempo hábi l , y 
después la mitad de una mesada por cada mes du
rante el año, y lo restante dentro de diez dias después 
de concluida la ultima descarga; y á demás de lo ex
presado deberá el dicho Fletador pagar á la fin al men
cionado Capitán quinientos pesos de los dichos, y otros 
tantos entre los Oficiales , y Marineros, en agradecimien
to de los buenos servicios que haya recibido de cada uno 
de ellos. 

A demás de esto podrá el dicho Capitán por prove
cho suyo, y de su gente, embarcar por su cuenta en 
cada viage mercaderías, que computen, é importen el 
peso, y cabida de diez toneladas, con advertencia y 
condición, que no sean de la calidad de las que em
barcaren el dicho Fletador ú otro por é l , d que de al
gún modo le puedan perjudicar. Para cuyo cumplimien, 
to loando y aprobando la presente contrata, y los pac
tos, y condiciones en ella expresadas, convienen y pro-

B mê  



6 
meten el uno al otro recíprocamente atender, y cum
plir lo en ella convenido sin dilación, ni efugio alguno, 
obligando á saber, el Fletador todos sus bienes, y en 
especial todos los que cargare, y el Capitán su Pola-
era , fletes, aparejos, y demás bienes, y emolumentos 
pertenecientes á é l , y á la dicha Polacra. En fe de lo 
qual se han escrito dos copias respectivamente firmadas 
por dichos Fletador y Capitán, siendo presentes por tes
tigos D o n . . . . y Don. . . . de la predicha Ciudad, que 
igualmente las han firmado después de los dichos inte
resados. 

MODELO P A R A OTRO F L E T A M E N T O 
PARTICULAR. 

Dépase como por razón del fletamento convenido entre 
el P a t r ó n . . . . de la Matricula de la Villa de . . . . una 
de las que componen la Provincia de Mataró, que lo 
es del Bergantín nombrado... . de porte . . . . fanegas 
poco mas, ó menos, y Don . . . . vecino de . . . . se 
ha hecho , y firmado la presente escritura, con la que 
el dicho Patrón cede á flete al referido . . . . el dicho 
Bergantín para hacer viage de ida, y vuelta de Alican
te baxo los pactos y condiciones siguientes. 

Primeramente promete dicho Patrón tener su Ber-
gartin apto, y estanco, y bien regado, y provisto de 
iodo lo necesario para partir la primera hora de tiem

po 
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po favorable para el Puerto de Alicante, sin tocar á pa-
rage alguno, á menos de precisa necesidad, obtenidos 
primeramente los papeles correspondientes. 

Otro sí. Que al arribo al dicho Puerto se presen
tará , y dará aviso á D o n . . . . residente en el mismo 
Puerto, de quien recibirá el entero de su cargo, sin 
poder recibir á su bordo cosa alguna de otro, sin ex
preso consentimiento por escrito del referido. . . T ; y 
en caso de no poder, d no querer darle este su cargo 
en Alicante, podrá hacerle pasar á recibirlo en una de 
aquellas playas vecinas del dicho Puerto, no excedien
do la distancia de ocho leguas. 

Otro sí. Que cargado que esté el Bergantín , firma
das las pólizas, y despachado del Ministerio, sin demo
ra alguna, verificará su viage de regreso para la Ciu
dad de Barcelona, confiriéndose en dicha Ciudad con 
D o n . . . . quien de parte del Fletador le comunicará á 
donde deberá executar su descarga del todo, o porción; 
la que deberá verificar en una, dos, ó tres plazas, 
siendo estas en la Provincia de Cataluña, y en la par
te oriental de la referida Ciudad de Barcelona. 

Otro sí. Que concede el dicho Patrón al Fletador 
veinte dias laborativos corrientes para la carga, y des
carga , y diez de sobre estarías, pagándole siete duros 
en plata por dia de estos últimos, si se verificasen; en 
cuyos dias de estarías no se contarán los de navegación 
de una á otra parte, ni los que estuviere por quaren-
tena. 

B a Otro 
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Otro sí. Que luego que dicho Patrón haya descarga

do enteramente, se obliga el Fletador á hacerle pagar sus 
fletes en moneda sonante á razón de quatro reales de 
vellón por cada fanega de cevada, y cargando otros gé
neros, á razón de quatro reales de vellón por cada quin-
íal peso catalán, y cinco por ciento de caxa sobre el 
resultado de los fletes, sin otra cosa mas. 

Otro sí. Que el dicho fletamento sea por tres viages 
consecutivos, y que luego de finido uno, deba el dicho 
Patrón emprender el otro, á menos que por razón de la 
paz, variación local del Exército, ú otra circunstancia 
imprevista, no tenga cuenta al Fletador el tal giro ; 
pues en este caso con la mera declaración del expresa
do Fletador cesará, y no tendrá mas efecto el tal fle
tamento. 

Otro sí. Y finalmente convienen y se prometen uno 
á otro que en caso de averia éxtraordmaria (lo que Dios 
no permita ) se arreglará según costumbre, y estilo es
tablecido en la Real Lonja del mar de la dicha Ciudad 
de Barcelona. 

Para cuyo cumplimiento o b l i g a n . . . . &c. En fe de 
lo qual se hacen tres, copias, que cumplida la una, las 
otras no sean de ningún valor ; lo que fué hecho en 
Ja Villa de.. ^ presentes por testigos los i baxo firma
dos. 

F O R -
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F O R M U L A D E F L E T A M E N T O 
HACEDERO POR CUENTA DEL REY» 

o el Pa t rón . . . . vecino y de la Matrícula d e . . . . que 
lo soy de la Saetía nombrada . . . .de porte. . . , tone
ladas, que se halla anclada en el Puerto de esta Ciu
dad estanca de quilla, y costados, con iodos los apare
jos necesarios para poder navegar, y de v a l o r . . . . pe
sos de 128 quartos cada uno, según consta de la cer
tificación dada por los Maestros mayores de carpintería... 
T , y T . . . . de fecha 3 del corriente mes, digo: Que 
la fleto al muy Ilustre Señor D o n . . . . Intendente Ge
neral de este Exército y Principado para hacer viage-
en servicio de S. M . á los parages, que se me man
dare bajo las condiciones siguientes. 

1. Que recibiré á bordo de mi dicha Embarcacioa 
todo lo que se me mandare por dicho Señor Intenden
te, ya sean pertrechos de artillería, municiones, tro
pa, víveres, y qualesquier otra cosa, que dispusiere su 
Señoría, debiendo Yo con mi tripulación ayudar á car
gar lo todo con la mayor comodidad, resguardo y pron
titud que se requiere, dando mi lancha -equipada, no 
soio para la carga y descarga, sino también para lo 
que dispusieren los Superiores, hasta poner en tierra, ó 
transbordar quanto se ofreciere, 

a. Que por el tiempo que esíuvire empleado en el 
Real servicio desde el citado día 3 de este mes inclu-' 

si-
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si ve, que se me embargo mi embarcación , se me ha
yan de satisfacer de cuenta de la Real Hacienda por 
cada una de las . . . . toneladas del porte de ella . . . . 
pesos de 128 quartos cada uno al mes, no comprehen-
diendo en esta cantidad el 5 p f de capa correspondien
te á mí dicho Patrón, debiéndoseme anticipar por esta 
Tesorería de Exe'rcito lo correspondiente á un mes, y 
si en este término permaneciere aun en este Puerto, se 
me haya de adelantar el equivalente á otro mes, y así 
seguidamente hasta que se me despida; pero siendo el 
despido ántes de cumplidos dos meses de servicio, en
tonces se me deberá abonar, d satisfacer lo correspon
diente á dichos dos meses; como y también que en el 
caso que por razón de este viage fuese obligado á mi 
regreso á hacer quarentena, se me deberá abonar todo 
el tiempo que estuviere en ella de la misma manera 
que si fuere empleado en el Real servicio. 

3. Que en el caso de embarcárseme Tropa, así Ofi
ciales, como Soldados, y demás que deban percibir ra
ción, me haré cargo de todos los víveres que se rae 
entregáren de cuenta de la Real Hacienda, haciendo 
su distribución con arreglo á las instrucciones que se 
me darán para este efecto, y haré constar por certi
ficación del Xefe, o Comandante destinado á mi buque; 
por cuyo trabajo se me ha de satisfacer un real de 
vellón cada mes, contado desde el día que se me embar
que la Tropa inclusive, por cada uno de los que per
ciben ración, y á mas una ración diaria á mi disposi

ción 
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don 6 beneficio, desde el propio d ía , debiéndoseme 
abonar un quarto p° de mermas de la galleta y i pi
de los caldos, carnes saladas, y todos los demás géne
ros ; siendo de cuenta de la Real Hacienda las obras 
de firme que se ofrecieren para la colocación de la ex
presada Tropa en mi buque, como y también los uten-
cilios necesarios para el servicio de la misma, de que 
deberé dar razón justificada por certificación de dicho 
Xefe, d Comandante al Ministro de la Real Hacienda 
del Puerto, ó Plaza, á que se me despida; donde en
tregaré á su disposición los víveres, que me sobraren, 
utencilios que hubieren quedado, y demás de que me 
haga cargo, mediante relación, 6 inventario que se me 
habrá de dar. 

4. Que en caso de ser apresado por los Enemigos 
de S. M . , ó perdida en la costa perseguida de ellos, 
ó por qualquier otro accidente motivado la dicha mi 
Embarcación, se me ha de satisfacer por la Real Ha
cienda sin descuento alguno dos tercias partes del va
lor escrito de mi dicha Embarcación, d de la avería que 
padeciere. 

5. Que durante este viage deberé ser franco de de
rechos de ancorage, toneladas, capitanías del Puerto, 
lastres, y deslastres en todos los Puertos, Bahias, d 
Calas de los Dominios de S. M . , donde ascorare, y de 
Consulados en los extrangeros. 

Con cuyas condiciones prometo hacer todo lo referi
do , y para su cumplimiento obligo mi Persona, y bie-

es, / , 9 <v 
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nes, , especialmente ía referida mi embarcación con todos 
sus arreos. Lo que firmo en Barcelona á * . , . de Febre
ro de 1802. = Pa t rón . , . T, 

APROBACIÓN. Barcelona . . . . . de Febrero de 1802. 

Apruebo esta contrata en el Real nombre de S. M . 
con intervención dei Señor Contador Principal de este 
Exército y Principado, y arréglese por el Escribano ma
yor de esta Intendencia la escritura de fletamento al te
nor del papel de condiciones que antecede. . . . T . . • 
con mi intervención. , . T . . . . Por ende dixo el men
cionado Patrón . . . T . . . que se allana, y se allanó á 
lo contenido, y expresado en el preinserto papel de 
condiciones ; y en su conseqüencia que prometía y pro
metió al mencionado Señor Intendente General, y demás 
Señores Ministros de S. M . que convenga, que cumpli
rá bien y perfectamente todo lo que venga á su cargo, 
según las referidas condiciones, sin faltar en cosa algu
na baxo obligación de su Persona, y bienes muebles, 
é inmuebles habidos y por haber en qualquiera parte 
que sean, y con especial hipoteca de dicha Embarca
ción y pertrechos de ella como á deudas fiscales, y rea
les. Renunciando á su propio fuero, Jurisdicción, do
micilio , y vecindad, y á la ley convemrit de jurudic* 
tlone omnium judkum , á las demás de su favor y á 
la general del de-recho en forma, sometiéndose al fue
ro y jurisdicción de esta Intendencia y demás Tribuna

les 
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íes de S. M . que convenga, con todas las cláusulas gua-
rantigias. Y el susodicho Señor Intendente General en 
el Real nombre de S. M . y en virtud del Ministerio 
que exerce, dlxo, que cumpliendo el dicho Patrón á lo 
que se ha obligado, según arriba está estipulado, se le 
cumplirá por parte de la Real Hacienda el pago, y sa
tisfacción de los fletes, y demás que venga á su cargo, 
quedando por ello obligada la misma Real Hacienda. En 
cuyo testimonio así lo otorgaron dicho Señor Intendente 
General, y el expresado P a t r ó n . . . T . . á quien Yo el 
Escribano doy fe conocer, y lo firmaron, siendo presen
tes por testigos . . . T y T. &c. Ante mi &c. 

F O R M U L A P A R A N O M B R A M I E N T O 

DE PATRON, 6 CAPITAN DE UN BUQUE. 

n la Villa de Calella á los . , .xiias del mes de Fe
brero de 1802, en nombre de Dios, y con presencia 
del Señor Justicia, los Señores ~.. T . . T . . T , y T por-
cionarios de la Polacra nombrada... . construida en el 
astillero de esta Villa por dirección d e . . . . la que de 
presente se halla en el Puerto de Barcelona á la cus
todia de todos interesados: á saber... T y T por 
Y-§- cada uno. . . . T . . T y T por | 7 cada uno. . T 
- . . T y T por T^ cada u n o . . . X por | 5 , y . T y T 
Por ht cada uno, de su libre y espontanea voluntad 
eligen y nombran por Patrón de la expresada Polacra 

C á 



á . . . . concediéndole libre administración de ella con la 
absoluta facultad de proveerla de todo lo necesario pa
ra su habilitación , para fletarla , navegaría, y hacer ̂ o-
do lo demás que debe un experimentado, y prudente 
Patrón, según los usos marítimos que tiene estableci
dos el Tribunal Real del Consulado de Barcelona, me
diante los pactos, y condiciones convenidas, y siguien
tes. 

Primeramente: Que dicho Patrón deba consultar á 
los mismos interesados, ó ai que estos nombraren, antes 
de hacer algún gasto á la dicha Polacra, ó algún ajus
te de flete para qualquier viage que sea, lo que estos 
estimaren en su razón, á fin de practicar dicho Patrón 
lo que á dichos interesados convenga. 

Otro sí. Deberá el dicho Patrón á la fin de cada 
viage dar cuenta del resultado á sus dichos interesados, 
sea de utilidad, 6 de menoscabo. 

Otro sí. No deberá, estando en esta Provincia, to
mar dinero sobre buque y fletes de persona alguna que 
no sea de los interesados; y en el caso que alguno 
de ellos no quisiere prestar la parte del interés, que 
correspondiera, podrá el dicho Patrón tomarlo de la per
sona que quiera; pero deberá ceñir la escritura á lo 
mandado en el Título 13 Capítulo 238 de las costum
bres marítimas del Real Consulado de Barcelona, en las 
que se ordena, que en tal caso deba el Patrón hipote
car para la seguridad de lo que fuere preciso tomar, 
el ínteres, d parte que tuviere en el buque el tal que 

de-
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dexare de contribuir con su contingente, y esto baxo 
dicción de nulidad de lo contrario, 

Otro sí. Que pueda el dicho Patrón tomar dinero á 
cambio por la precisa cantidad, que necesitare, quando 
en alguno de los viages aconteciere algún daño al ex
presado buque, para cuya recomposición, y habilita
ción le precisare algún caudal, y este deberá tomarlo 
al recomendatario que le hayan señalado los Interesa
dos en aquel puerto en que derribare; debiendo asimis
mo practicar con intervención de aquel todo lo que sea 
preciso para la reparación del tal daño: y en el caso 
de que no lo haya, podrá dicho Patrón tomar el di
cho dinero de la persona que le pareciere, y deberá 
llevar los documentos legales que corresponda, para pre
sentar, y acreditar en su retorno á ios interesados las 
precisas operaciones acerca del tal hecho. 

Otro sí. Que del total de los fletes, que ganará el 
expresado buque en cada uno de los viages, que veri
ficará á América, ó al Mar báltico, respecto de ser, tan 
crecidos los gastos que se requieren para dichos via
ges, se sacará un 10 p j á favor del mismo buque pa
ra su habilitación, según es de costumbre. 

Otro sí. Que la presente escritura sea registrada en 
el Tribunal Real del Consulado del mar de la Ciudad 
de Barcelona, paraque sea publica á toda y qualesquiera 
persona que quiera enterarse de ella, al efecto de que 
nada se pueda alegar contra los sobre insertos pactos 
y condiciones, en razón de los hacederos tratos con 
dicho Patrón. Ca Y 
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Y así con dichos pactos, y no sin ellos dan y ce

den en dichos respectivos nombres al expresado... . la 
facultad, y lleno poder de regir, y gobernar, defender, 
y patronear la referida Polacra, y de navegar con ella 
según estilo y uso del mar, á qualesquiera parte del mun
do que convenga, llevando y conduciendo géneros, 
mercaderías , y pasageros, de legítima conducción, po
ner marineros para el servicio del dicho buque, y aque
llos renovar, y substituir siempre y quando le pare
ciere ; con facultad que expresamente se le d á , de que 
padeciendo dicha embarcación algún naufragio, pueda to
do lo resultante de ella vender, economizar, y bene
ficiar, y lo demás que en razón del régimen, y bue
na administración del enunciado buque podrían hacer 
los otorgantes , y demás interesados , constituyendo al 
dicho . . . . Procurador con libre, franca , y general ad
ministración en caso semejante ^ y no de otra manera; 
y con la inteligencia de que deberá usar de esta ul 
tima constitución y administración, quando no se halla
re en aquel lugar Recomendatario ó Comisionado por 
parte de los dichos interesados:, prometiendo tener por 
valido quanto en su razón por el mismo Patrón será he
cho, y practicado, y no revocarlo jamas por motiva 
alguno baxo la obligación de sus respectivos bienes, y 
partes , en que interesan sobre el dicho buque. Y el 
referido . . . »ace ta esta escritura de paíronía y promete, 
&c. 

NO-
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N O T A . 

á Patrón d Capitán de una nave es un administra
dor , y gobernador de ella, con tanta facultad, acerca 
de lo que contrata en dicho nombre, como si fuese un 
verdadero propietario. Esta facultad le procede del nom
bramiento que le hacen los accionistas del tal buque; y 
Como este nombramiento regularmente se hace con algu
na limitación , y condiciones, y siendo todas ceñidas á 
los buenos usos del Consulado del mar, y con mira al 
mutuo respective interés de ambas partes, parece que 
los tales administradores no pueden dexar de cumplir 
aquellos conventos con la mayor legalidad. De otra par
te la consideración que deben tener los patrones acerca 
de aquella distinción , y confianza que se les conce
de por los accionistas con el tal nombramiento; lo equi
tativo de la sociedad; la promesa y juramento del con
trato; y la fuerza dé las leyes que protegen estos con
tratos , también parece que son poderosos y suficientes 
motivos paraque los accionistas esperen de todo patrón 
el mayor agradecimiento, y el mas exácto, y escrupu
loso cumplimiento en todo lo relativo á su administra
ción; pero á la verdad la experiencia ha manifestado 
que alguno de ellos, sin temor, ni rebozo , ha llevado 
sus encargos con poca dependencia, y limitación; y es
tos abusos no solamente se han experimentado acerca de 

lo 
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lo relativo al gobierno político, y económico de la na
ve , sino también acerca de la administración de la ac
ción propietaria del buque, usando de la hipoteca de 
é l , para la toma de caudaleŝ  por el comercio de su pro
pia cuenta, como si fuese un absoluto dueño. Y como 
algunas veces ha resultado a los tales algún menosca
bo en sus empresas, se ha seguido que los accionistas 
del buque, á causa de no tener ellos de que respon
der, han tenido que sufrir sus desaciertos ó desgracia
dos sucesos. 

Otros Patrones, aunque legales en el cargo y data 
de la administración de sus buques, á veces en otro 
modo perjudican la masa general de sus interesados. 
Uno de aquellos es el que forma de su cuenta, 6 con 
particular sociedad entre algunos de los accionistas , el 
todo ó la mayor parte del cargamento del tal buque, y 
lo lleva á su propia consignación; pues de esto resul
ta que debiendo estar algún mayor tiempo en las plazas 
para la venta de sus géneros, que el que regularmante 
se concede de estarías quando se lleva el cargo á otra 
consignación, se retarda mas la conclusión del viage, y 
por conseqüencía se sigue, que quando no haya mino
ración en el precio de los fletes, siempre pierden los 
demás accionistas del buque aquel fanto mas que se ha
ya consumido en las xarcías, y aparejos de la nave , 
y en los víveres para la tripulación. 

La substitución de patronia que se hace por los pa
trones buscando con solicitud el consentimiento de los 

la-
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interesados , regularmente no es útil á los accionistas 
de un buque, aun quando el tal Patrón se constituye
se garante de las impericias, y contravenciones que pu
diera cometer el substituto. Pues dexando con indife
rencia el s í , ó no, el tal Patrón consume del común 
fondo de la nave , quando va con título de cooperar , 
<5 dirigir las operaciones relativas á la expedición, y 
regreso del buque: dexando igualmente lo que se di
ce de otros patrones, de que mirándose aquella nave 
como de su sola dependencia, solamente la cuentan pa
ra las expediciones de su propio caudal, ó que les son 
mas lucrativas; y dexando por último las otras arbitra
riedades que sé atribuyen, y no caben entre los hon
rados patrones; á lo menos siempre se puede decir, qufe 
á la realidad seria mas útil á los accionistas de una 
nave, que se refundiese á favor de la común sociedad 
aquella parte de capa, que regularmente ceden los subs
titutos á su protector, qufc no que se la consiga por 
si solo aquel que ya no es patrón, ó administrador 
de aquel buque. 

Los accionistas de un buque quando tratan de ele
gir Patrón regularmente atienden por primera circuns
tancia que el sugeto elegidero sea bien instruido en las 
maniobras de la navegación, y tenga en general la ex
periencia de un buen marinero: á la verdad estas cir
cunstancias son muy necesarias para conducir la nave 
con felicidad al destino de su expedición; pero también 
es muy necesario para la utilidad de los capitalistas y 

ma-
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marineros, que el tal sugeto sea instruido en comercio, 
y capaz para agenciar con inteligencia los encargos 
que se le cometan: si el tal individuo elegidero reúne 
la aptitud náutica y pericia mercantil, logrará el Público 
y señaladamente el comercio, los beneficios de una bue
na navegación, y los capitalistas y marineros el de una 
buena administración. 

Estas evidencias pueden, hijo mío, serte muy in 
teresantes por el honor y utilidad; pues continuando la 
carrera náutica que has empezado, puede que con el 
tiempo te veas administrador de una nave, y en este 
caso te seria muy notable la falta, si cayeses en los 
enunciados abusos, éo bien si prosperado en caudales^ 
y constituido interesado en algún buque, no supieses 
prevenir los abusos, que podrían cometer los inconsi^ 
derados patrones. 
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M O D E L O P A R A L A F O R M A C I O N D E 

P0LIZJS9 6 CONOCIMIENTOS, 

JE» O el Patrón . . . . vecino d e . . . . y de la Ma
tricula d e . . . . Maestre que soy de la Polacra, 
que Dios salve, nombrada . . . . que al presente 
está surta, y anclada en la playa, y con todos 
los arreos necesarios, para con la buena ventura 
seguir este presente viage al puerto de la Ha
bana, conozco haber recibido, y tengo cargado 
dentro de dicha mi Polacra debaxo de cubierta, 
de V. Don - . . Comerciante y vecino de la V i -

Marca, lia . . . las mercaderías siguientes: 
P.C.n.0 i . Un baúl con 30 docenas de pares de me

dias de seda de hombre finas: 20 idem para 
muger: 10 piezas terciopelo de seda negra de 
diferentes anchuras de tiro juntas 98 varas, y 
16 idem de gasa de seda blanca de tiro 288 
varas. 

Idem. 2. Un fardo con 10 arrobas de hilo de xa-
bega de diferentes gruesos. 

Idem. 3, á 18. Quince pipas vino tinto bueno con un 
arco de hierro en los dos extremos de cada pi
pa , componiendo el todo 15 y | pipas para pa
go de fletes; quales mercaderías han estado car
gadas enxutas, y bien acondicionadas con las mar^ ^ ^ ? 4 A > 

D cas V 
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cas y números del margen. Por lo que prome
to, y me obligo (mediante que Dios me libre 
de los casos fortuitos y de las averías inculpa
bles ) de la misma manera darlas, y entregarlas 
en dicho Puerto á . . . . d á quien por él es
tuviere , sin haber ninguna cosa mojada, ni gasta
da, pagándome de fletes en dinero sonante 30 
duros plata por cada pipa, y 10 p§ de capa so
bre el importe de los dichos y sus averías acos
tumbradas ; Y para lo qual así tener, y guar
dar obligo mis bienes, la Polacra, fletes, apare
jos, y lo mejor parado de ella. En fe de lo 
qual di dos conocimientos de un tenor firmados 
por mí , o mi Escribano, el uno cumplido los 
otros no valgan. Hecho en la Villa de Calella á.... 
Marzo de 1802. Ignorando el contenido de los 

dichos baiil) fardo, y pipas, 
por el referido Patrón , y de su 
érden lo firma 

su Escribano, 

NO-
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N O T A . 

[mndo no se revista por el Patrón lo que se le en
trega , y este no se entera de sus calidades y Conteni
dos, como regularmente sucede en todos los géneros con
ducidos en fardos, baúles, pipas &c, debe el Patrón 
expresar antes de la firma del conocimiento, que igno
ra el contenido de los tales fardos, baúles y pipas; 
pero quando carga granos, ú otra cosa vista no debe 
poner esta expresión de escusa, ni la debe admitir el 
cargador ; ántes bien debe el cargador entregarle una 
porción de la tal especie, medida con la fanega, quar-
tera &c. en un saco ó caxa bien cerrada y sellada, 
con expresión del peso que tenga en limpio, y en bru
to , y con las demás precauciones que se miren condu
centes, todo al efecto de que pueda el receptor al tiem
po de la descarga, y entrega examinar y comprobar con 
aquel testimonio, 6 escandallo, si se ha defraudado, d 
viciado la cantidad y calidad, y con el mismo poder 
repetir contra el Patrón las demandas que fueren jus
tas para la indemnización de la falta ó detrimento. 

Regularmente en los conocimientos, d pólizas de 
los cargamentos se pone á beneficio del Patrón un tan
to por ciento sobre el resultado de los fletes, por re
muneración de los trabajos, y buen cuydado, que em
plea el tal Patrón para la conservación de los géneros, 

D a y 



^4 
y este regularmente es un 5 pS en los transportes pa
ra el mediterráneo, 7 p§ en los del Occeano, y 10 p§ 
en los que se hacen para la América, cuyo sobre fle
te vulgarmente se llama Capa. 

M O D E L O D E UNA P O L I Z A P A R A 

REMESAS POR TIERRA» 

Marca. 

P. C . n.0i3« «A, la guarda de Dios, y conducta d e . . . 
carretero de la Ciudad de. . . envió á Vm.s un 
fardo de mercaderías con la marca , y número 
del margen, pesando arrobas Catalanas, y re
cibido por Vm.s bien acondicionado, y á debi
do tiempo, se servirán pagar al conductor el 
transporte al respeto de. . . reales de vellón por 
cada arroba de peso catalán, corriendo á cargo 
del dicho conductor todas las averías y extravíos, 
á excepción del robo hecho con superioridad de 
fuerza, como lo aviso en esta fecha. Calella á 
Marzo de 1802. 

Tal. 
Señores , , T . . y Compañía» 

Cádiz, 

NO-
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N O T A . 

on el exemplar que antecede, se manifiesta, que es
tas Pólizas deben comprehender las quatro partes siguien
tes: 1.a el nombre del carretero: 2.a el numero de los 
fardos y su peso: 3.a las condiciones con que se re
mite : y 4.a el precio del transporte. 

Quando las mercaderías por su calidad son expues
tas á gastarse, ó malograrse con el retardo; d si por 
utilidad conviene recibirlas con pronto, y determinado 
tiempo, se conviene con el conductor el dia preciso 
que se deben entregar en el lugar señalado, y el tan
to mas que debe darse; y asimismo la pena en que de
be incurrir el tal conductor, si falta ó retarda en la 
entrega acordada. 

A S E G U R A C I O N E S . 

JLÍOS seguros son unos contratos, con los quales un 
particular ó muchos se obligan á reparar las pérdidas ó 
daños, que pueden suceder en un viage marítimo por 
los casos fortuitos de un buque, d en las mercaderías, 
que con el tal se expiden. Estos contratos se efectúan 
mediante pagar el dueño del buque, d de la carga una 
cierta cantidad de tanto por ciento sobre el valor de 

la 
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la cosa que se quiere asegurar, y mediante la dicha pa
ga, el asegurador se constituye garante, y reparador 
de la pérdida, d daño que pueda suceder á la cosa ase
gurada. 

Estas pérdidas d daños regularmente se nombran ave
rías , baxo cuyo término se comprehenden todos los ac
cidentes y desgracias que acontecen al navio, y á su 
carga desde el punto que la empieza, hasta su destino 
y descarga entendiéndose lo mismo en el tornaviage, é 
igualmente todos los gastos extraordinarios que se cau
san por el buque y por el cargo juntamente ; y como las 
dichas averías tienen sus distinciones, antes de prac
ticarse alguna repartición de los daños acaecidos , d de 
indagar alguna demanda, supuesto, que fuese asegurado 
el todo d parte del valor del buque d de su carga,> 
es menester consultar á los Literatos el desgraciado .su
ceso, paraque estos , en fuerza de los usos marítimos, 
y de las condiciones estipuladas en la póliza del segu
ro , digan d instruyan del modo que se debe arreglar 
la repartición de las tales pérdidas, d daños, y la ha
cedera demanda para la indemnización. 

A la seguida de este aparte se pondrá un escrito 
semejante á las pólizas que entregan los aseguradores, 
quando se efectúa alguna aseguración, y con él se po
drá tomar alguna idea de lo que se debe practicar pa
ra verificar este contrato; advirtiendo que para extraer
se de alguna de las contextaciones que acostumbran ha
cer los aseguradores, en el caso de haber de pagar, 

es 
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es menester que primeramente se forme el manifiesto 
para hacer la aseguración con arreglo á lo mandado por 
el Real Tribunal del Consulado del mar, y segundamen-
te que se lleven los documentos legales, que el lugar 
y tiempo permitan formar, para con ellos acreditar cir
cunstanciadamente el desgraciado acontecimiento, y las 
pérdidas, danos , y costas que hayan sido conseqüen-
tes á la tal desgracia. 
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MODELO P A R A UNA P O L I Z A 

DE SEGUROS, 

EN NOMBRE DE DIOS. 

m la ciudad de Barcelona á l o s . . . días del mes de 
Marzo del año de 1802, Nosotros los abaxo firmados, 
por esta presente escritura, que ha de valer como si 
fuese pública, aseguramos por la partida, que respec
tivamente cada uno explicará en su firma , sobre la na
ve nombrada . . . . mandada por el Cap i t án . . . de la Ma
tricula de la villa de . . . . otra de las que componen 
la Provincia marítima de . . . que de presente se halla 
anclada delante de la villa de . . . . y presta para seguir 
su viage hacia á la plaza de Vera-Cruz, y á favor 
d e . . . . del comercio de la relatada villa d e . . . . (5 á 
favor de quien este declarará pertenezcan las cantidades, 
que se dirán ser aseguradas en y sobre los géneros, que 
comprehenden los seis baúles de N.0 1 hasta 6 de mar
cas A. B. C. que se hallan cargados dentro la dicha na
ve, y lo acredita el conocimiento dado por el dicho 
patrón que nos ha patentizado, de valor las dichas 
mercaderías. . . tí ^ de que quedamos cerciorados: qual 
aseguración acordamos sea para durante el presente via

ge, 



ge, y por quaíquier caso ó accidente causado, e im
pensado, y por qualquiera desgracia de tempestad, nau
fragio, echazón, abordage, fuego, presa de enemigos, 
piratas, 6 amigos, 6 represalias de estos, 6 por fuer
za de Príncipe, y por todo otro caso dañoso que pue
da ocurrir á las mercaderías en dichos baúles condicio
nadas, excluyendo solamente de la dicha aseguración to
do dolo, 6 contrabando; y por dicho seguro nos cons
tituímos respectivamente responsables de la pérdida que 
por qualquier de los dichos motivos se verifique, de
biendo principiar el riesgo de este seguro dende este 
dia en adelante, y ha de durar hasta que llegue la 
dicha nave al enunciado Puerto de Vera-Cruz, y que 
se haya descargado en tierra, y puestos á buen salvo 
los dichos baúles; dando poder al Capitán, d a el que 
fuere en su lugar, paraque pueda á nuestro riesgo se
guir la derrota que quiera \ entrar en los puertos, y 
parages que estimare, detenerse, proseguir, cargar, y 
descargar una y muchas veces los dichos baúles, y aun 
para transbordarlos á qualesquiera otro buque, en caso 
que el dicho suyo no pudiese proseguir ó acabar el 
dicho viage; por todo lo qual, tí otra cosa que ocur
ra no se entiende disminuido, ni innovado nuestro ries
go. Igualmente conferimos poder al relatado patrón, y 
en su ausencia al que fuere en su lugar, paraque en 
el caso de naufragio, ü otra desgracia que ocurra en. 
las dichas mercaderías , y que por razón de ella aban
donase aquellas ; su cargador, ó el que sus voces re-

E pre-
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presente, pueda disponer, y practicar á su voluntad 
lo que mejor le pareciere para el recobro, d benefi-
ciacion de ellas; prometiendo al mismo patrón reembol
sarle todas las costas, que para dicho efecto diga ha
ber soportado, y su justa comisión. Y de otra parte 
prometemos al nombrado. . . « , en el caso de desgracia 
pagarle el daño, 6 pérdida, que Dios no permita ten
gan las insinuadas mercaderías, al respeto de lo que 
cada uno tenga asegurado, y dentro el termino de tres 
meses del dia de la notificación del accidente, 6 des
gracia ocurrida. Igualmenae se ha convenido que en el ca
so de disputa, se remita aquella al juicio, y determi-
mciori de Arbitros elegideros. por ambas partes. Asimis
mo1 queda convenido, que dentro de un año, de este 
dia en adelante contadero , sino justificamos nosotros los. 
Aseguradores, que el dicho buque, y expresados efee-
tos llegaron en salvo al dicho Puerto de Vera-Cru^r, se 
entiendan perdidos los enunciados géneros, y que por 
conseqüencia tenga lugar la notificación, y sea de la 
nuestra obligación pagar al Asegurado la respectiva can
tidad que le corresponda; lo que prometernos s*ervar y 
cumplir baxo la obligación de nuestros bienes presen-
íes, y venideros; renunciando á todo privilegio, y fue
ro , y expresamente sometiéndonos al Tribunal del Real 
Consulado del mar de la dicha Ciudad de Barcelona, y 
para así cumplirlo, lo firmamos . . . . &c. &c. 
- o t ó ab. iiajnrí soq aup v f sskabfioiarr mírAb ?M 
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C A M B I O M A R I T I M O . 

l id comercio del Préstamo, 6 Cambio marítimo es un 
contrato que se practica muy freqüentemente en las po
blaciones marítimas para mas facilitar las expediciones 
de los buques, y sus cargamentos. Este contrato suelen 
practicarlo los patrones de los buques, tomando ciertas 
partidas para la compra de provisiones, xarcia y otras 
cosas urgentes á su nave, y en este caso pueden hipo
tecar la misma nave,y fletes; pero deberían siempre 
preferir en este empréstito á los interesados del propio 
buque, y ceñirse á las condiciones convenidas en la 
contrata ó escritura de su nombramiento. 

Quando en el auto de patronía no se limitase á los 
patrones la libertad de tomar dinero á cambio sobre 
buque y fletes, y en lo legal no obstase la designa
ción de la hipoteca del buque á un caudal que , aun 
que sirva para la mejora de los beneficios del mismo 
buque, pero á la realidad sirve para la compra de ex
traños efectos; parece que sin faltar á las miras de 
una escrupulosa administración, podrían tomarlo aun 
que fuese para entregarlo á un cargador; pero median
te que de esta circunstancia se siguiese algún benefi
cio á los interesados del tal buque, como es el de la 
preferencia de la carga, el de aumento de fletes, ú otro; 
pero siempre debería ser con la seguridad de que el 
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cargador embarcase géneros por mas valor del que i m 
portare la partida prestada, y aun con ía condición de 
satisfacerla, antes de verificarse la entrega total de los 
efectos embarcados. 
n Quando el patrón de uit buque carga géneros de 
su cuenta en él , y toma dinero á cambio para el pa
go de aquellos,, no debe hipotecar á aquel pago el d i 
cho su buque, sí únicamente k alhaja ó efectos que 
haya cargado^ como lo hacen los negociantes y sobre
cargos que hacen expediciones y viages á América. 

La hipoteca de buque y ñetes es de mas estima
ción que no la de la alhaja, ó de los géneros que se 
hayan cargado á la nave; y esto no solamente por ra
zón del conocido valor de ella, sino también porque 
tiene privilegiada graduación. Esta consideración hace 
que alguaos comerciantes^ aunque los patrones les ma-
iiifiesten que los cambios que les piden no deben servir 
para la habilitación de su buque , quieren que la es
critura de su préstamo sea concebida con la predicha 
hipoteca: algunos patrones quando se les arrostra con 
esta especie de desconfianza, se resienten, y se niegan 
á la infundada pretencion; pero otros ni se resienten, 
ni tienen embarazo* en dar sus vales de qualquiera ma
nera que los quiera el prestador. 

Estos, procederes me parece que dan una funciada 
idea, paraque se confie mas en la sola palabra de los 
primeros, que en la escritura de los segundos; y si 
se añade á la dicha reflexión la suposición de que el 

pa-
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patrón que no repara en faltar á las condiciones del 
auto de su patronía, tampoco reparará en faltar á las 
que promete en sus vales; creo que sin temeridad se 
podrá colegir de unos tales procedimientos, que estos 
son un indicio de mala fe, un testimonio del, mal es
tado del que los executa, y un preludio de su perdi
ción. 

F O R M U L A P A R A L A E S C R I T U R A 
QE UN CAMBIO MARITIMO, 

Patrón . . . Vecino, y de la Matricula de . . . que 
lo es del Bergantín . . . . declara .haber recibido en di
nero sonante de T. í£ ^por título de cambio marí
timo sobre el dicho buque, arreos, y fletes, y por el 
tiempo de su viage, que espera emprender desde este 
puerto , para el de T . . y T . . , pudiendo con aquel di
nero navegar con su buque, á riesgo y peligro del pre-
dicho , en quanto es de mar, corsarios, y fue
go, y no en quanto á los de avería de los efectos, de
rivada de la calidad del ge'nero, ni en quanto á los de 
contrabando, dolo, y qualesquiera otro extraño riesgo, 
que por expreso convenio deberá correr de cuenta del 
dicho patrón; el qual promete al referido. . . . acabado 
el dicho viage, pagarle el expresado capital-, y á de-
mas el premio del dicho préstamo que queda convenido 
al respeto. d e . . . . p g ; lo que promete cumplir baxo 

ob-
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obligación de todos sus bienes presentes y venideros, y 
del. dicho su Bergantín, arreos, y fletes, los qne es
pecialmente hipoteca para el cumplimiento de lo arriba 
prometido, renunciando á todo faero, y sometiéndose por 
este contrato al Tribunal Real de la Lonja del mar de 
la Ciudad de Barcelona y á sus usos; y paraque cons* 
te lo firma de su mano en presencia de los infrascrito^ 
testigos en la Villa de . . . . á los. , . . del mes de Mar
zo del año 1802* 

O T R A F O R M U L A P A R A U N A 

ESCRITURA DE DINERO A CAMBIO , Y J LA MASA ; V 

PARA LAS AGENCIAS EN SOCIEDAD, 

o el P a t r ó n . . . . de la Villa de. . . . que lo soy 
de la Poíacra nombrada . . . . la- que de presente se ha
lla anclada en el Puerto de . . . . y pronta para seguir 
viage á las Islas de barlovento, declaro haber recibido 
de . . . . de la Villa de . . . .Pilotín de la dicha mi Po
íacra un surtido de tales géneros á mi satisfacción de 
valor IOOOÍÍ^Í comprehendido el coste del embalaje, 
y transporte al Puerto de . . . . y á mas 2000 í£ % con 
moneda sonante los quales géneros y dinero que por 
junto inportan 3000 quedan agregados en la masa 
general de los efectos que tengo comprados y conduci
dos en dicha mi Polacra, para llevar y negociar en el 
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dicho hacedero viage; advirtiendo que en quanto á 
loooíB^n que son las mismas que el relatado pilotín 
tomó de algunos individuos de . . . . al cambio de 25 íí 
p§ por ida y vuelta de nuestro proyectado viage, las 
recibo baxo el mismo premio, y condiciones que las 
tomo el nombrado pilotín, de que confieso estar cerdo-
rado, y con la especial hipoteca de los efectos que 
comprehende la referida masa; y en quanto á las res
tantes 2000 ftfy las recibo baxo la condición de que el 
escrito pilotín deberá haber por ellas la parte, que le 
corresponda al todo de los beneficios que produzca la 
entendida masa, al respecto de sueldo á libra que dé, 
en el todo de los capitales que formará el valor de los 
géneros comprehendidos en ella; ya sean comprados al 
contado, 6 al fiad o; y ya lo sean con dinero á pre
mio, o propio m i ó , deducidos primeramente deí resul
tado de la dicha masa los capitales, y premios de los 
cambios tomados sobre sus efectos , y los filetes, costas, 
y comisión de 10 p§ sobre el todo de lo que produz
ca : entendiéndose también por el contrario, que quales-
quiera pérdida, que Dios permita, por motivo del malo
gro de los géneros, y de aquella parte de valor que no 
puede ser asegurado, deberá cada uno sufrirla al mismo 
respecto de sueldo por libra, según el capital que res
pectivamente representará ; para cuyo efecto y supues
ta repartición, luego de finido el acopio- de los géneros 
de la entendida pacotilla, deberé entregar; al nombrado 
pilotín una individual noticia de todos los efectos que 
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ella comprehenda, con expresión de su valor, y de las 
costas causadas por su apresto. 

Otro sí. Declaro, que atendido el trabajo que ha em
pleado el dicho pilotín para el avio, y despacho de los 
géneros de la predicha pacotilla y anchetas, y el que 
deberá emplear para la venta y resmercio en América, y 
para la venta ai regreso, simultáneamente conmigo, y 
según y como yo lo dispusiere; se ha convenido entre 
ambos, que para remuneración y paga de la explica
da cooperación, debo cederle, como le cedo, la . . . * 
parte de todos los beneficios que me produzca la comi
sión de las venías, resraercios, giros, y regiros de los 
caudales de la enunciada masa, ya sean mios, ó sean de, 
otro los capitales; y debiéndose también comprehender 
baxo el dicho nombre de comisión, no solamente la 
parte de beneficios que me resultaren por la negociación 
de las anchetas, sino también todos los demás emolu
mentos que redunden á mi favor por razón de las ex
plicadas consignaciones, encomiendas, negociaciones, y 
demás hasta la definitiva liquidación de dichos encargos 
con sus capitalistas. Por lo que prometo al relatado. . . . 
luego de verificado el feliz regreso de la dicha mi 
Polacra, 6 de los enunciados efectos á esta Provincia, 
pagarle con dinero sonante de una parte 1250 9" que 
importa el nominado capital de i o o o t £ ^ con su acor
dado premio de 2$ p~, y de otra los demás premios 
que el dicho pilotín deba pagará sus cambistas, supues
to que con el beneplácito de ellos tuviésemos por con-

ve-
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teniente dilatar mas nuestro viage, 6 ampliar el uso 
del dicho caudal, igualmente prometo pagarle las escri
tas 2000 ft^ que recibí en el fondo de la predicha ma
sa , junto con la integra parte de los beneficios que le 
correspondan por el buen resultado, que Dios nos dé en 
la referida negociación. 

Todo lo que prometo servir, y cumplir según las 
leyes, ó usos del Real Tribunal del Consulado del mar 
de la Ciudad de Barcelona, ai qual expresamente me so
meto con renunciación de todo fuero y ley que á mi 
favor obrar pudiere; á cuyo cumplimiento obligo todos 
mis bienes habidos y por haber ; Y paraque conste lo 
firmo en esta privada escritura, que quiero valga como 
si fuese pública , siendo presentes por testigos.. . . y • • • 
Calella á . . . . de Marzo del año 1802. 
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Quando la letra se gira á favor de otra Persona, se 
debe poner en el dorso de ella eí valor que se recibe, 
por la cesión que se hace de ella; y quando se remite 
para el cobro de propia cuenta del remitente, solamen
te se debe poner el mandato, que es: Paguese por mi 
á la orden d e . . . . y la debe firmar siempre su acree
dor, que es Don Pedro Vicíiz. 

Las letras de cambio son unos escritos diminutos 
y terminantes, que tiene adoptados el comercio para los 
giros, y con los quales los negociantes ordenan á sus 
correspondientes, que paguen á preñgido tiempo, á la _ 
persona que señalan, la cantidad que les expresan. 

Estos documentos necesariamente deben contener las 
ocho circunstancias siguientes. Primera la data. Segun
da la cantidad que debe ser pagada. Tercera el tiempo 
del pago. Quarta el nombre del sugeto á quien debe 
ser pagada. Quinta el nombre del que dio su valor. Sex
ta con que se ha dado su importe. Séptima el nom
bre del sugeto contra quien se dirige. Y octava la fir
ma del Tirador ó Librador; como todas las contiene el 
antecedente exemplar. 

Quando se pide alguna letra de cambio, debe el de
mandante dar una nota que exprese el valor que debe 
contener: el daño con que la haya negociado : en don
de debe ser pagada: á que tiempo: á orden de quien: 
quien pago su valor , y el como; con cuya nota el 
librador dá dos exemplares con la expresión de pr i 
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mera en el uno, y de segunda en el otro, á fin 
de valerse de esta en el caso de perderse aquella; 
y si las dos se pierden, el librador debe dar ter
cera, qnarta, y quantas menester sean, hasta haberse 
verificado el cobro de una de ellas; pero siempre se 
debe expresar que es i.a 2.a o 3.a y que se pague^ 
quando no lo haya sido una de las precedentes. 

La expresión del modo, con que ha sido pagada la 
letra, es muy conducente para los comerciantes; y el 
mas estimado para la negociación de ella, es el que lo 
haya sido con moneda sonante, y de contado; pero co
mo son muchas las relaciones de los comerciantes, á ve
ces les es conveniente enunciar valor en cuenta, valor 
en sí mismo, valor entendido, valor por finiquito, va
lor en mercaderías &c. 

La aceptación de las letras debe ser en escrito, y 
baxo la firma der librador. Quando la letra es á tantos 
días fecha, no es necesario que se exprese el dia de la 
aceptación; pero quando es á tantos dias vista, es pre
ciso calendar el dia de su aceptación. La aceptación pue
de ser pura, simple ̂  condicional, y baxo protesto. Quan
do es pura ó simple, no debe escribirse mas que acepta
da tal día Fulano x Quando es condicional , se debe ex
presar la condición; pero nunca la debe admitir el por
tador de la letra, á menos que tuviese expresa orden 
del librador; pues que de lo, contrario recaerla contra 
él el daño que resultaría de la tal restricción ó con
dición. Quando es baxo protesto, se debe protestar pri

me-
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meramente la letra por el tratario de ella, expresando 
los motivos que tenga para ello, y después puede el 
mismo aceptarla por honor del mismo tirador, d de al
guno de los endosados; pero en este caso el portador 
debe ser muy pronto en dar aviso de todo lo ocurrido 
al sugeto , por quien se ha aceptado , paraque aquel pue
da repetir su acción contra quien corresponda ; pues 
que de no efectuarlo, caerían contra él los daños, y 
perjuicios que resultarían. 

Quando no quiere el tratario aceptar una letra, pe
ro esperanza que la pagará á su vencimiento, se debe 
llevar auto, de protesta, y avisar ío ocurrido al libra
dor , y pagador de ella, con remisión del dicho auto ó 
testimonio, quedándose con dicha letra para volverla á 
presentar el dia del prefigido pago; pero quando el pro
testo es absoluto, con expresión de que no pagará al 
plazo, se debe remitir la letra al remitente con el tes
timonio de la denegación de pago; paraque este recobre 
del último endosado lo que le corresponda por razón 
de los autos ^ costas, y su capital, é intereses. 

Este giro de letras , por razón de ser un contrato 
tan executivo , debe el que lo practica, ir con toda 
formalidad en todas sus relaciones y anotaciones, no de-
xando de copiar la menor circunstancia , así de la letra, 
como de los endosos; no solamente por la necesidad de 
ellas para los recobros, sino también para las demás re
laciones de intereses y cuentas con los propios corres
ponsales. 

En 
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En quanto á los días en que se debe presentar una 

letra de cambio para su aceptación y pago, debe seguir
se la práctica establecida en la provincia, d reyno en 
que reside el debiíor, y como esta es variada en las 
provincias de algún reyno, es preciso que el porta
dor de una letra se informe de ella, para ceñirse pun
tualmente á la costumbre, y no faltar á la puntual, y 
exacta solicitud que corresponda. 

Son muchos los casos que pueden ocurrir en el cur
so de una letra de cambio, y no siendo suficientes 
las anteriores reglas para una general idea, se notarán 
algunas máximas, que podrán servir de instrucción á ios 
que no son peritos y versados en este giro. 

1. Los términos y expresiones de las letras de cam* 
bio son arbitrarias; pero siempre es preciso que con
tengan las ocho circunstancias que se han notado. 

2. Ordinariamente entran quatro personas enla efec
tuación del cambio, que son Librador, Tomador, Porta
dor , y Pagador, d Tratarlo. 

3. Los términos del pago de una letra son al ar
bitrio de los contratantes; pero el uso general es: á la 
vista, á tantos dias vista, á tantos dias fecha, á tan
tos de tal mes, d en tal feria &c. 

4. Quando una letra de cambio es tirada con una 
especie de moneda, que no tiene curso en el lugar de 
su pagamento, se debe expresar en ella, el quanto ha 
de valer aquella especie, respecto de la corriente en el 
tal lugar. 

5. 
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Quando está convenida una negociación de letra 

de cambio, se debe cumplir respectivamente; á menos 
que laa partes voluntariamente se aparten del tal con
venio. 

6. El portador de una letra de cambio no está 
obligado á instar la aceptación sin orden positiva del 
remitente, á excepción de las pagaderas á tantos dias 
vista; pues estas las debe presentar tan s olamente para 
determinar el dia fixo de su pago. 

7. El protesto de la aceptación de una letra obliga 
al tirador á reembolsar el valor, ó á dar caución 
hasta el dia, en que debe verificarse el pago de ella ; en 
qual dia sino se cumple por aquel contra quien se di
rigía, el tirador debe cumplir el reembolso con las 
costas y perjuicios. 

8. Quando un pagador ó tratario de una letra es acree
dor al portador de ella, puede el tal aceptarla para pa
garse así mismo, mediante que el crédito de él sea l i 
quidado , y debido en el propio dia que debe ser paga
da la letra. 

9. Una letra puede aceptarse con protesto contra el 
portador, librador, 6 qualesquiera otra persona, me
diante que tenga motivo para ello. 

10. El que paga una letra baxo protesto, y por ho
nor de alguno de los relacionarlos de ella, queda con 
derecho , y acción para repetir contra aquel por quien 
ha pagado, y contra sus causantes. 

11. Quando se paga una letra baxo protesto, se de
be 
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be luego avisar á quien se ha honrado la firma, y en 
conseqüencia también se puede librar para el reembolso ; 
pero debe ser la libranza dirigida á la plaza que sea 
menos gravosa al reembolsador. 

12. Quando el tratario de una letra quiere protes
tar la firma del librador, pero ofrece aceptarla por la 
firma de alguno de los endosados, si se presenta otro, 
que ofrezca aceptar la firma del librador, se debe pre
ferir esta aceptación á la otra , y esta misma preferen
cia se debe seguir en drden á las demás aceptacio
nes, que tal vez pueden ofrecerse acerca los endosa
dos. 

13. No se puede aceptar letra alguna baxo protes
to para honrar la firma de alguno, quando este haya 
hecho notoria alguna prohibición. ' 

14. Quando se ha aceptado alguna letra, se debe pa
gar ; y no hay retractación, á menos de probar el 
aceptante , que fué lograda aquella aceptación por sor
presa. 

1^. E l aceptador de una letra, aunque haya dicho 
que aceptará aquella , y verdaderamente la haya acep
tado , y firmado la aceptación, si durante aquel acto, y 
existiendo aquella letra en sus manos, quiere retratarse, 
puede, y áun rayar su firma; pero no lo podrá hacer 
después, supuesto que por alguna relación volviese á sus 
manos la misma letra. 

16. Quando se presenta una letra á alguno para su 
aceptación , y este la retiene mas del debido tiempo, 

ba-
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báxo e! pretexto de habérsele extraviado, 6 qualquiera 
otra razón, esta retención autenticada equivale á una 
voluntaria aceptación, y en conseqüencia el detentor es* 
ta obligado á su justo pago. 

17. El tirador de una letra, aunque se le haya acep
tado, no queda desobligado de la responsabilidad, has* 
ta que se ha verificado el pago de ella, 

18. Quando el tenedor de una letra , es negligen
te en sus debidas diligencias, o concede voluntaria
mente alguna dilación al tratarlo de ella, caen contra 
él los daños y perjuicios que se siguen por razón de 
su negligencia 6 condescendencia. 

19. Ningún tenedor de una letra de cambio puede 
ser obligado á recibir el pago de ella antes del tiempo 
prefigido en la misma letra, ni de los dias de gracia 
que la ley d práctica tenga establecidos en el lugar 
donde debe cobrarse ; pero tampoco podrá ser obligado 
el debitor ó tratarlo á pagarla antes de dichos días, 

20. Las letras de cambio deben ser pagadas á las 
personas que pertenezcan, según los escritos de la 
misma letra, y en falta del principal debe ser un le
gítimo apoderado. 

21. Quando quiebra un sugeto, si este tiene letras 
de cambio para cobrar , pueden sus acreedores, ó el 
remitente de ellas, cobrar mediante la autoridad de la 
Justicia, y el tratado deberá pagarlas. 

22. El portador de una letra es constituido garante 
de la valididad de las ordenes, que contiene, y del 

G va-
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valor de la misma letra; teniendo empero recuro con
tra el librador, y los demás, que han tenido relación 
con ella, como simultáneamente obligados. 

23. El portador de una letra de cambio debe co
brar su importe en el dia que prefige la misma letra, 
y en falta de cumplimiento, debe instar la autorización 
de sus protestas, y las providencias juiciales 6 gu
bernativas contra los responsables á su valor; pues que 
.de lo contrario caería contra él la pérdida. 

24. Los portadores de letras no pueden repetir su ac
ción contra los responsables al valor de ellas, no pa
tentizando en auténtica forma, que aquellas no se qui
sieron aceptar, ni pagar por sus debitores. 

25. Las protestaciones hacederas contra los que se 
denegan á la aceptación, y pago de letras, deben ser 
circunstanciadas según el uso del lugar en que debían 
ser pagadas. 

26. Si los endosadores y tiradores de letras se opo
nen á la reintegración del valor de ellas, en el caso de 
ser protestadas, (porque los portadores de ellas no prac-
ílcáron las diligencias que previene la ley acerca sus 
aceptaciones y pagos ) deben para ser atendidos probar 
primeramente, que entregaron al debitor de ellas el jus
to valor, ó que este se lo está debiendo; y de no ha
cer estas probanzas, siempre son garantes, fiadores, y 
responsables á su valor. 

27. Quando el portador de una letra protestada por 
falta de pagamento no es propietario de ella, debe re-

mi-
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mitir aquella á su principal, paraque aquel inste el co
bro , y él solo debe demandar á este los gastos que ha
ya sufrido; pero si él es propietario, puede instar el 
recobro del principal de la letra, el de las costas de 
las protestaciones, el de las cartas de correo, la comi
sión , corretage, y el recambio sobre la plaza de don
de la letra protestada fué expedida; supuesto que el 
cambio con aquella plaza sea ya comente, y sabido. 

28. Los libradores, y endosadores de letras son siem
pre garantes de ellas, y de sus costas, é intereses, 
hasta que se ha verificado su pagamento, sea, ó no 
aceptada aquella. 

29. Los tenedores de una letra protestada por falta 
de pagamento, tienen el derecho de repetir la acción 
del recobro, no solamente contra el aceptante, endo-
sador, y librador juntos , y á solas ; si y también con
tra el dador de ella, aunque no conste por los escri
tos de los endosos la tal entrega; pero mediante que 
pueda probarla. 

30. Si viene el caso de que todos los obligados á 
una letra de cambio quebrasen á un tiempo; el tene
dor de ella, por razón de tener la acción contra to
dos juntos, y á solas, puede entrar en el concurso de 
todos los fiadores, y nunca puede ser obligado á op
tar á uno solo, mientras que no se le haya reintegra
do el capital, costas, y perjuicios dependientes de la 
tal letra; pero si él suscribe algún acuerdo con algu
no de los tales causionarios sin las reservas, o salve-

G 2 da-
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dades de la acción, que le compete contra los otros, 
ijm. facto pierde el derecho que tenia para repetir con
tra los demás; pero si se reserva, y salva este, de
recho , podrá siempre usar de su preferida acción con--
tra los demás concursos, por el tanto que le falte en 
cabal cumplimiento del principal, costas^ é intereses. 

31. El; tenedor de una letra de cambio, protestada por 
falta de pagamento tiene derecho para instar á la. Jus
ticia el embargo de bienes de todos los obligados á ella; 
y así mismo de instar el arresto de sus personas en 
falta de bienes, no cumpliendo el reintegro de su. 
valor, costas, perjuicios, e intereses;. 

32. El tenedor de una letra protestada, y que habla 
satisfecho su valor, para conseguir dé los Tribunales 
la expedición de la executoria, que previene la Ley 
contra las personas y bienes del tirador , aceptantes y 
endosantes, es menester que de ántes justifique me
diante información las firmas de los tales individuos. 

Todo lo que importa saber en relación á la materia 
de que se trata , no está comprehendido en este corto 
escrito, y en conseqüencia quando lo que está preve
nido no sea bastante para el desempeño de los: casos 
que ocurran, acüdase á los instruidos, quienes dirán 
lo demás que sea menester. No solamente será, bueno 
acudir á estos por lo que falta saberse en uso de las 
letras de cambio, y sus privilegios ; sino también por 
la importante instrucción-del valor, y combinación de 
los mismos cambios, y por la solidez de las casas, 6 

sugeíos con quienes se quiere tratar. 
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FORMULA PARA VALES DE 
DÉBITO^ 

onfieso Yo . . . vecino de. . . baxo ñrmado deber al 
Señor . . . d e . . . . tres cientas libras barcelonesas p r o 
cedentes del precio de diez pipas de vino tinto de qua-
tro cargas cada una, que le compré, y recibí á mi 
satisfacción también de calidad, como de precio; las qua-
les prometo pagar á dicho ¿, , .dentro el término de tres 
meses, contaderos del dia presente en adelante, con 
dinero sonante , y baxo la obligación de todos mis bie-' 
nes presentes y venideros; y para que conste lo fir* 
mo e n . . . . á 5 de Abril de 1802. 

Son 300 % %> Bar.* Tí 

OTRA ÍDEM: 

HDeclaro Yo. . . d e . . . haber jecibido de . . . . de . . . . 
tres cientas libras barcelonesas, que me ha prestado á cam
bio terrestre para negociar en compras y ventas de Ios-
géneros con que comercio, baxo el usitado premio de 
é p§ por cada año, las que prometo pagar dentro é l 
término de un año contadero dende este di a en ade-

lan-
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lante , junto con las seis libras del premio que habrá 
vencido; lo que prometo cumplir según los usos del 
Tribunal del Real Consulado de la Ciudad de Barcelo
na , y baxo obligación de todos mis bienes, y de efec
tuarlo con moneda sonante, por ser de la misma es
pecie la que recibí; y paraque conste lo firmo en la 
Villa de &c. 

OTRA D E RECIBOS. 

e recibido de . . . . de í£ en pago, 
y saldo del resultado de la cuenta que me ha presen
tado, de la venta de las mercaderías, que le entregué 
para negociar en el viage que hizo á la América con 
la Polacra nombrada . . . . del mando del p a t r ó n . . . . 
que feneció en este puerto á Abril ultimo. Barcelona 
á . . . . Mayo de 1802. 

F O R -



F O R M U L A S 
PARA FACTURAS. 

^Factura de los géneros, que tengo entregados Yo el 
infrascrito al patrón . . . , de la Matrícula de . . . . que 
Ío es de la polacra nombrada . . . . para que de mi cuen
ta los conduzca, y venda en la plaza de América que 
mejor le pareciere, para donde está pronto á partir, pa
gándole de fletes lo que expresará la Póliza, y de co
misión por la venta 5 pg de todo el resultado. Su
puesto que tenga á bien resmerciarlo, ó dejarlo en po
der de mis correspondientes, lo deliberaré, y en la ciu
dad d e . . . . hallará mis ordenes en la casa de . . . . : En 
el primer caso, que es de resmerciarlo , le pagaré de 
comisión 3 p j , y si dispongo llevarlo en efectivo so
lamente 1 y i p§ ; quales efectos o dinero, supuesto 
que los traiga en su retorno , deberá á su llegada al 
puerto de Barcelona, entregar á mi d á quien yo dis
pusiere, sin otro pag o , ni comisión que lo que se ha 
mencionado: á saber , 

M,a N.os Med.s Precio. Total Valor. 

P . C . l á 6. Caxas con laooo. Varas cintas de varias 
anchuras á. . , . . . tt 3^9. aa^ctb ^ 

Id. 12. Fardos con p.Quintales hilo de xa-
bega de libra á. . . 45^ ^ 40¿i}j $ 

Id. 13. Baúl con 5o.Docenas pares de me
dias de algodón de 
hombre finas á. . . 48-te § fl88otfr $ 



M.a N.os M e d í / Precio. Total valor. 

Suma de la tras página 3033^ 9 
S'G.C. 14. Baúl con ^oo.Varas gasa blanca y 

negra de seda.á. , „ ft r^-te § 
i^á 30. Pipasde4. Cargas de vino tinto 

superior á. . . . . ¿oft ^ Bootfr $ 
Idem, 31 á ̂ o.Barr^de 6.La pipa de aguardi

ente refinado,cada 
barril á, . . . . . . ¿oOt 5 iSoofí? ^ 

t Q j S T O S D E CONDUCCION , D E S P A C H O , 

7 E M B A R C O . 

Por € caxas cattron para las cintas.. . . . lí* s^í 
Por el borras para los fardos. f̂t ^ 
Por dos baúles mayores de dos cerraduras, ntt? 
Por los fletes de esta al Puerto de Barcelona. ^ 
Por acarrearlo en esta de los almecenes á la ^ l ao í tn^S 

playa. . , ^ 5Ítia§6 
Por trasbordarlo á la Polacra. . . . . i- lott ^ 
Guia de esta y responsiva tt 1̂ 6 
Dere " hos en la Real Aduana de Barcelona. 38tfcio9 

838o-£6ii56 

Importa la presente factura ocho mil tres cientas ochenta libras^ 
onze sueldos, y seis dineros moneda Catalana. Calella á Mayo de 
180a. 

T. 

Coa-
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Confieso Yo el nombrado Patrón haber recibido de 

dicho . . . . las mercaderías contenidas en la antecedente 
Factura, y que son aquellas de buena calidad, y á 
precios corrientes, y prometo á d i c h o . . . . darle cla
ra y legal cuenta de la venta de ellas, y entregar, re
mitir , ó emplear su resultado, conforme lo dispusiere 
con sus avisos ú ordenes, baxo obligación de mis bie
nes. Dios lo salve. Barcelona á . . . &c. 

O T R A I D E M . 

jETactura de los géneros que tengo entregados á . , , • 
fletador del Bergantín nombrado del mando del 
P a t r ó n . . . . . vecino y de la Matrícula de . . . . para ne
gociar en su viage hacedero á las Islas de Barlovento, 
y á la participación de una tercera parte de ' los be
neficios para dicho . . . . en recompensa de su traba
jo , y de dos tercias partes para mi en satisfacción del 
riesgo, y lucro cesante; qual resultado de la enun
ciada venta deberá emplear, y remitir con el nombra
do buque á la vuelta 4e su viage, supuesto que no 
se mueva guerra con alguna Potencia, y si esta se 
verifica deberá suspender la remesa de mis capitales y 
beneficios , y entregarlos de mi cuenta, siendo en la 
I s la . . . á . . y siendo en la d e . . . . á . . . . ; quales mer
caderías y precios son Jos siguientes. 

H Mar-



S4 
Ma. Nos. Piezas. Precios. Total valor. 

A.P. i Caxa con loo.Estopillas cada una á . . , n í t ^ ns^ft ^ 
Idem 6 Idem. . ,, i^.Bretanas cada una á. . ¿ft ^ éaotü ^ 
Idem i ¿ Ideur. . . ¿o.Plaíillas . . ídem á. . . . aatt ^ uooft? § 
Idem 43 Idem. . . 50.Idem pintadas á la chi

nesca á sotfr ^ i^ooft ^ 
Por ias quatro caxas.- iStí? 
Por derechos en la Real Aduana. . . 55^*15^ V ^9^15^ 
Por el transporte á bordo. ótfr 

4424-te 1 

Importa esta factura las escritas quatro mil quatro cientas vein
te y quatro libras, quince sueldos moneda de ardites. Barce
lona . . . . &c. T . 

Declaro Yo. . . . haber recibido del r e l a t a d o . . . . . 
las raercaderías expresadas en la precedente factura, y 
ser aquellas á mi satisfacción también de calidad , co
mo de precio; y en conseqüencia prometo . . . que á 
la vuelta del insinuado viage, llevándome Dios á sal
vamento , le daré leal cuenta de la venta y demás 
que corresponda, y le pagare los predichos capitales, 
y parte de beneficios que le correspondan , ó los en
tregaré conforme lo ordenare , supuesto que se verifi
que alguna declaración de guerra; lo que prometo cum
plir baxo obligación de todos mis bienes, y según los 
usos de la Real Lonja del mar de esta Ciudad; Y pa-
raque conste, lo firmo en Barcelona á los &c. 

O T R A 
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f a c t u r a de los géneros que he comprado de orden 
y por cuenta de Don. . . . vecino de la Ciudad de. . . 
en Europa, y remitido á la ciudad de . . . . á la con
signación de . . . . por conducto del Buque . . . . nom
brado. . . . del mando del Patrón . . . . de la Motrícula 
y vecindario de . . . . los quales son los siguientes. . 

Precio Pes. r.s qu. 

P. C. i á 6 6 Fardos ó surrones con Sootí? 
cochinilla á 

idem f y 8 a Idem con 2,¿ofír Añil flor . . á 
ídem 9 i Idem con aoottí Sarsa parrilla á 
id. IO á i o n Caxas Azúcar con 176 arrobas 

asurtido 
¿o Quintales Palo de campeche, 

el quintal á « . . . 

GASTOS. 

ap.s 4 r.s 
. 6, 

2. 

2,. 

2,. 

Por Almacén . . 
Por acarreos. . 
Por Reales derechos 
Por reducción de plata macuquina. 
Por corretage á § por 100. . . . 
Por mi comisión á 3 por 100. * , 

18. 
2.2. 

168. 
3a. 
13-
f3-

i* 

2,000. 
162,. 

374-

143-

2^05. 

Y • 337-

2. 

2. 

3042. 

H 2 Im-
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Importa la suma total de esta cuenta tres mil quarenta y dos 

pesos fuertes y quatro reales de ocho el dicho peso, la qual 
suma queda notada en IS cuenta corriente con dicho Señor. Cu-
maná . , , , Mayo de 180a. 

T. . . 

N O T A . 

La cochinilla de los sobornales de números 3 y 4 
es toda ella muy superior, á excepción del extremo d 
cara de ellos, lo que se advierte paraque en el tiem
po de la venta se aproveche esta buena circunstan
cia. 

FJC* 
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FACTURA EXTRACTADA 
E N E L L I B R O D E L E N C A R G A D O D É L A 

A N C H E T A * 

C.T. 

Idem. 

Estado • de los géneros que me entrego de su cuen
ta y riesgo Don para negociar á mi libertad en 
el viage, que voy corriendo desde el puerto de. . . . 
para el de.. . . baxo la participación de f de los bene
ficios por mis trabajos y f para el dicho dador, tan
to del resultado de la primera venta, como del de 
los resmercios, según consta del original de fecha.... 
que rae entrego. 

Precio Total valor. 

i Baúl con 40 docenas pares medias de 
algodón para hombre . . . . . . . á i6-6tr % 

A idem 60 dichas para muger. * . á loí t $ 
1 idem con 30 idem de idem á la ingle

sa para hombre .á affct $ 
A idem f o idem de seda blanca para id. á 33tt ^ 
A idem IO idem gorros blancos de al
godón.. . á 8f*" ^ 

640^ •$ , 
6ooífr ^ 

8iote ^ . 
asiott? •§ , 

Bofa 3 , 

4440-et s . 



S8 
Suma de la tras pagina. 4440^ 51 é 

GASTOS POR MI PAGADOS. 

Por acarreos de CaleHa á Barcelona, . . 4tfcioS 1 
Guia en CaleHa y responsiva en Barcelona. -fír 1̂  6 
Derechos en la Real Aduana de dicha 

Ciudad sottr 8$ 6 
Por el transporte á bordo. . . . . . . . 3^145 
Por el coste de dichos dos baúles. . . . i i í * $S _J 

449of{r $ 

N O T A . 

UPor la cuenta que precede, queda manifestado que 
asciende la dicha expedición á 4490^9» y que son̂  
pertenecientes 444oí£ %> al mencionado... . . y las res
tantes 50ÍÍ%> á mí , por lo que , en la liquidación, á 
mas del tercio de los beneficios á mi correspondiente, 
deberé repartirme el capital y beneficios de las enten
didas $ por la razón de ser empleadas en dicha 
masa al ingreso del viage , y de correr el riesgo co
mo el demás capital. 

VEN-
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VENTA DE LOS GÉNEROS CONTENIDOS EN LA PRE< 
CEDENTE FACTURA; A SABER. 

Pesos 

40 docenas pares medias de algodón de 
hombre finas á 4a. Pe.s fu.s 

3¿ idem de mugej á 34. . . 
aj^ ídem por idem.. . . . . . . . a a8. 
7 idem dichas de hombre á la inglesaá 5a. . . 

17 idem por idem á 48. 
6 idem por idem á 50. 

¿o idem de seda de hombre. . . á 6a. 
ao idem por idem. . * á f8. 
lo idem de gorros de algodón. . á 1a. . . 

GASTOS PAGADOS. 

AI Patrón . . . . nuestro conductor por 
los fletes y capa al respecto de 90 
pesos la pipa y 10 por ciento de ca
pa, y por el computo de §• de una pipa. 66, 

Por transportes y almacenes 8. 
Qor Reales derechos * . . ¿6. 

fiVET/ 9y 9IfD o í OÍ)í'T 1 l i o p i'1 
3 

E l tras dicho capital de 4490-te son pesos fuertes. 

Restau de beneficios 

1680 . 
£190 . 
?oo . 

364 • 
816 . 
300 . 

3100 . 
i¿6o . 

lao . 

9830 

130 

9700 . 

a394- 6-

T306- 3-

RE-
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REPARTICION. 

Pesos r.s m.s 

Me corresponde por |- del escrito 
beneficio 2435. *• • | 
Idem por mi capital de ¿otb ^ . . 2,6. ¿. a8. I 
Idem por el beneficio de estas. . ¿JI. j . . ^ 9©^00(^ * 4 
Al dador le corresponde por su 

capital 3368. . i 
A idem por su parte da beneficios. 4819. . 57. 

N O T A. 

«A» continuación del asiento de la venta de los gé
neros de' un Capitalista, se debe notar el destino que 
se dé á los caudales de la tal procedencia, sea el 
todo, ó sea parte, individuando en que géneros, 
á qne precio han costado, con que Patrón se expiden, 
para donde, y todo lo demás que sea concerniente á 
la administaacion, ú ocurra en el giro del d icho cau
dal , avisando al Principal todo lo que se vaya efec
tuando, paraque haga de ello los usos que tenga por 
mas conveniente. 

ES-
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üEsTADO INDIVIDUAL DE LOS SEÑORES QUE 
se han servido darme dinero y efectos para negociar 
en el viage hacedero á la América con destino á la 
Plaza de Vera-Cruz, que espero emprender dende es
te puerto de Barcelona con el B e r g a n t í n . . . . del man
do del P a t r ó n . . . . de la Matricula d e . . . . . con plaza 
de. . . . ; cuyo dinero y efectos he recibido baxo los 
pactos siguientes: Á SABAR, 

DINERO, Y EFECTOS A PREMIO. 

De . . de Barcelona por ida y vuelta á a¿ po ¿oott ^ 
De . . de Mataró ídem por idem . . a a6 id. 400 . 
De , . de Calella idem por idem . á 24 id. 600 . 
De . . de Gerona pagaderas a , . . de 

Vera-Cruz á premio de ida.. á 14 id. íJoo . . 
De . . de Figueras para emplear en Vera-

Cruz de su cuenta en algodón quan-
do no exceda el precio de 13 pesos 
el quintal , ó en azúcar , quando no 
exceda de 16 y ao reales plata la 
arroba, ó bien en uno de dichos gé
neros , que esté menos aumentado de 
los prefigidos precios , y con pacto 
de no contar comisión del dicho es
mérelo, por premio de ida á 10 por 

' ciento . 30© . 
De . . de Canet un surtido de medias de 

algodón con precio ajustado , por ida 
y vuelta á ao por ciento. . . . , . 900 . 

I 

Libras Cat.s 

EFEC--
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EFECTOS i PARTIR LOS BENEFICIOS. 

Tras suma . . . 
De . . de. Canet un surtido de medias de 

seda , y encages de hilo y blondas 
en dos baúles marcados S.F. , según 
la factura fol. 6. importe (joott ^ 

Pe . . de . . . otro de . . . marca T.P. según 
la factura de foleo ^ , de importe. , ¿oo . 

atoóte 3 

EFECTOS A LA COMISION DE DIEZ POR 
CIENTO POR IDA Y BUELTA» 

De . . de Barcelona un baúl cintas de 
marca . 800 . , 

De • . de idem otro idera de gasas de 
marca foo . . 

De . . de Calella un fardo pintados de 
idem Á . B 900 . 

EFECTOS A LA COMISION DE SIETE POR 
CIENTO POR LA VENTA EN VERA-CRUZ, Y A LA 

BE TRES POR CIENTO EN LA DEL RETORNO. 

1 
í 

De . . de Reus veinte y cinco pipas vi
no tinto con marca B. C. de valor, 
según la factura de foleo 8. . . . 

De . . de Blanes seis fardos de hilo de 
xabega de peso 36 arrobas catalanas: 
con marca F . P. de valor según idem 
de foleo 9. . . . . . . . . . . . . . 

De . . de idem 200 Botes de vidrio lle-
aos de anchoa. . . . . . 

1400 

4900 

4400 

S* I400 

He 
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Tras suma Sfooft? $ 

He puesto» de mis propios caudales en el fondo de es
ta expedición, á raas de las notadas üéoott $ to
madas á cambio, y quedan empleadas entre les 
esmercios hechos de mi cuenta , y pagos de trans
portes y Reales derechos del todo de la masa, 
según por menor queda individuado en la foja de 
cada respectiva factura , y resumido ó abstracta-
do en la f o j a . . . . de la data del Libro de caxa 
en el foleo. . ^S00 * 

NOT^ D E L RESULTADO D E LAS VENTAS 
D E LOS E F E C T O S R E C I B I D O S D E LOS S E Ñ O R E S , QUE S E N O M B R A R A N 

t SON E S C R I T O S E N E L A N T E C E D E N T E E S T A D O , CON L A I N T E L I G E N 

C I A D E QUE ESTA'' I N D I V I D U A D A L A M I S M A V E N T A E N L A 

F O J A D O N D E S E H A L L A C O P I A D A CADA R E S P E C T I V A 

F A C T U R A I A SABER , • 

RESULTADO DE LOS EFECTOS Á LA 
PARTICIPACION DE LA MITAD DE LOS 

i BENEFICIOS. 

Libras Cat.8 

Los de . . . de Canet produxeron , según L 
por menor en foja i^ooft $ . ¿ 

Los de . . . de idem produxeron según 

. . . idem por idem. 800 

I 2 RE-
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RESULTADO DE LOS A COMISION 
DE DIEZ POR CIENTO POR IDA Y VUELTA. 

Tras suma 
Los de , . . de Barcelona produxeron según 

consta por menor en la foja. . . . . i¿oo-. 
Los de. . . de idem produxeron según 

ídem en. . . . . . . . . . . . . 
ios de . . . de Calella idem según ídem 

en 

1400. • 

t 
1600, » V 

RESULTADO DE LOS A COMI-
SÍON DE SIETE POR CIENTO POR IDA, SA

CADA MI CORRESPONDIENTE COMISION. 

jLos de . . . de Reus produxeron según eí 
d etülle de foja laoo . 

Los d e , . , de Bianes idem según ídem 
de foja. . . . . . . . . . . . . . 1100 * 

Los de . . .de idem produxeron según 
idem por idem . . • foo . 

Pongo de mis caudales , y uno á la di
cha suma de diez mil libras catala
nas para las compras de los géneros 
que se notarán, y para correr un 
mis-Kic? .riesgo. 

looooffr $ 

i95oott § 

E S * 
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ESTADO DEL EMPLEO HECHO DE LAS 
'ESCRITAS D I E Z Y N U E V E M I L Y Q U I N I E N T A S L I B R A S , Y D E L 

D E S T I N O QUE S E H A DADO Á LOS E F E C T O S COMPRADOS 

CON L A E X P R E S A D A SUMA l A SABER. 

J . C. 

Por ao surrónes con aoootí? de 
grana cochinilla comprada á 8? 
reales plata, que se cargaron á la 
Goleta . . . del mando de, . . .con 
destino á 37¿otí? $ - j 
Por i¿o Pacas algodón de peso 

400 quintales comprados á ao pesos 
fuertes cada quintal que se cargaron 
á los Bergantines . . . y . . . del man
do de.. . . y . V i con destino el pri
mero á . . . y el segundo- á i¿ooo . 

Por 10 caxas con aoo arrobas azú
car, comprado á t6 reales mexica
nos la arroba , que se cargaron en 
la Polacra . . . del mando de. , . . . 
para ei Puerto. . . . 51 . f¿o . 

M O T A * 

Libras Cat.s 

> 19500. 

Ju ías 300E § de capital y 30H # de 
premio que debía emplear en Vera-Cruz 

por cuenta de . . . . Figueras en cumpli
miento de lo que se pactó quando me hi
zo la entrega, se invirtieron en la compra 
de 8B arrobas de azúcar , que en quatro 
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caxas marca A. G. se embarcaron á la nom
brada Poiacra del mando del Patrón . . . 
con destino á , . . . Puerto á la consigna 
de . . . , que al respe-ío de 16 reales me
xicanos la arroba , comprehendidos los Rea
les derechos y demás gastos ocurridos, va
len las mismas. . . . . . . . . . . . . . 330, * 

Las 800E % que me entrego... de Ge
rona junio con las 112í£ ^ , que le cor
respondieron de premio á respeto del con
venido 14 P§ , fueron pagadas á . . . . de 
Vera-Cruz, conforme lo ordenado por el 
refer ido. . . . y consta por el duplicado re
cibo , que me firmo con fecha de . . . Ma
yo del corriente año ; son juntas 9i#fiE ^ 

C U E N T A D E L A V E N T A Y R E S U L T A D O D E L A S 
MERCADERÍAS COMPRADAS DEL COMUN FONDO D E L A S D I E Z 

Y NUEVE MIL QUINIENTAS LIBRAS QUE EN E L PRECEDEN-

T E ESTADO SE EXPRESAN, L A QUAL E S COMO S E S I " 

GUE Libras Cat.* 

10 Surrones cochinilla vendida en T; 
í Cádiz peso io¿o& á pesos 

r ^ til ? # 
de 12,8 quartos la libra son * / 
reales vellón. . . . . . . . . . ^90^8. â » f 

10 Idem vendidos en Málaga, pe- nf 
so i03o# á 80 reales vellón. 82400, f-T 

i¿orof& ra^ 4 

5̂ 0 
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Tras suma i¿ort>tti2^ 4 

¿o Pacas algodón vendidas en Barcelona peso 
150 quintales ai respecto de ^ott 3 cada 
quintal » • lo^oof* § 

fto Idem , de peso ai© quintales , al precio de 
6ott? ^ ídem i2,6oott ^ 

ao Idem , de peso ¿o quinlales , al respecto dé 
¿ott % idem. . . . â ootf; § 

10 Caxas azúcar de peso 5$ quíntale? á 4ot& ^ id. aaoott ^ 

4a8iottia^ 4 

GASTOS A DEDUCIR. 

Por el flete de dichos efectos que 
componen 470 quintales Caste
llanos á jrttioS por quintal y 10 
por IDO de Capa SS^teioS 

Por transportes y alquiler de Al 
macenes. . . . . . . . . . 

Por Reales derechos pagados con 
Vales Reales y el pico Con me
tálico 

Por derechos de correduría. . . 
Por Peones y otros picos. . . . 

aiSftio^ . 

5^ 4 f 
Restan líquidas. • 381 arto $ 

REPARTICION. 

Por mi capital me corresponden las ^ 
mismas. . • 9¿oofí? ^ 

Por los beneficios del dicho mi capital, 9074^13^10 
Por la mitad d« 3488tiritó que han cor

respondido de beneficios al capital 
«áe.. . y . . . que se me consignó. , 1̂ 44"̂  *% f 

i O I 3 8 f í r i 3 ^ I O 

Su-
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Suma de ía tras página. • 

Por el 10 por ciento que me correspon
de en el capital, y beneficios per
tenecientes á los Señores . . . . 

• • • » • . • y . • • S f ^ 1 ^ 
Por el 3 por ciento que me correspon

de en el capital y beneficios per
tenecientes á los Señores. . . „ . • . , 
y . . . del resultado del retorno. . 

Corresponde á . . . de Canét por el ca
pital de 9 0 0 ^ y mitad de beneficios. 

Idem á . . . de . . . . por el capital de 
¿oott § é idem 

Idem á de Barcelona por el de 
Soott ^ deducida la comisión de 10 
por ciento 

Idem á . . . de idem por el de f oott? ^ 
deducida dicha comisión idem. . . . 

Idem á *. . . de Calella por el de (joott ^ 
deducida idem por idem a8i¿ft 9^ 8 

Idem á . . . de Reus por el de ôotir $ 
deducida la comisión de 3 por cien
to del que ha resultado en la ven
ta al retorno. . . . . . . . . ' . . i aa^ttiBS 3 

ídem á . . . de Blanes por el de 45oft- $ 
deducida dem por idem. . . . . ao86'f* 5$ 1 

Idem á . . . de idem por el de â otfe $ 
deducida la misma comisión. . . . i sa f t t iá^ ¿ 

Igual. . . . 

i^¿tti8^ 1 

aoaiít 3S 5 

a639fí;ii^ 4 

a463ti;ia^io 

Calella á Mayo de 180a. 
T. 

A continuación de estas cuentas podran los Capitalistas poner e i je-
dbt> de su contingente , al paso que se les verifique el pago de él. 

C Ü E N -
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CUENTA PARTICULAR. 

A , los Mayo de 1803, El P a t r ó n . . . vecino de. . . 
que lo es del Laúd nombrado... . descargo en esta, 
a mi consignación, 300 quarteras de habas proceden
tes de 130 cahíces que le mando cargar Don. . . . 
de Alicante en el puerto de Santa-Pola , previnién
dose que de dicho grano ( el qual fué cargado y con
ducido por cuenta á $ , de los S.S.. . . . y . . . , y del 
infrascrito) descargó el citado patrón, y entregó en Ma-
taró á . . . . . 155; quarteras; y su venta es en la for
ma siguiente: / SJBER, : , 

Libras Cat.6 

¿fo.Quart.s habas medida colma
da . . . á ¿ttia^. . . . aSotfr 5 

i ¿ 0 . . Idem rasas. . . . á ¿tt 5. . . » TS0^ $ 
94. . Idem por idem. . á 4 t t i^ . . . . 45ittr 4^ 
6. , Por el colmado de 

las ¿o quarteras que 
preceden tí; -9. . . . f* ^ 

300. . 1481^ 4^ 
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GASTOS. 

Por el flete de 384 fanegas a que cor
responden dichas 300 quarteras pro
cedentes de los 130 cahizes, al 
respecto de ¿ reales vellón , y $ 
por ciento de capa importan 306^ 
reales, que son. . . . . . . . . . . a8¿t& ^10 

Por los Laúdes empleados en la descarga 
desde el fondeadero á la playa. . l o í t io^ 

Por la medición de 300 quarteras dichas 
á 4 dineros por quartera. . . . . ¿í* 9 

Por el acarreo de la playa al almacén 
á 6 dineros idem. . . . . . . . * fii!io$ 

Por el alquiler de las esteras 4 medi- . 
das y sacos S ^ i ^ 

Por los derechos de Lleuda 4tfr ^ 
Por ia medición en la venta á 4 dineros 

por quartera. . . . . . . . 4f*i8^ 
Por el alquiler del almacén á 8 di

neros idem. . iottí S 
Por ei corretage del vendedor a | por 

cíenlo. . . . . . . . . . . * . . . •. 
Resta líquido. , 

REPARTO. 

Corresponde a . . 
Idem á . * . . por idem. 
Idem á . . . . por idem. 

por f. 38iífl 5 8 ^ 
38if* ^ 8 V. 1143-^ 
38rf* ^ 8 S 

importe de cada respectivo tercio de la presente cuenta que
da abonado con esta fecha en las cutentas comentes con dichos 
S.S. Calella á Junio de 180a. 

NO* 
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Con las formulas de las facturas, y cuentas que an
teceden podrá formarse una idea del como se deben 
formar qualesquiera otras, sean de ios géneros que fue
ren, y con las condiciones que se estimaren; pues que 
con ellas se vé , que en la cabezera de cada una de
be el Dador del género expresar las condiciones con 
que los entrega, y el Donatario, 6 receptor poner á 
baxo la aceptación, y obligación de cumplir todo lo pac
tado. Supuesto que el Dador haya omitido poner en el 
encabezamiento todos los pactos, condiciones, y demás 
prevenciones necesarias con que entrego sus géneros, de
be entonces el Tomador expresarlas abaxo, al efecto 
de que sepa cada uno lo que le pertenezca, y deba 
practicar; y á demás deberá el referido tomador conti
nuar la obligación de responder, y dar leal, y cabal 
cuenta de sus resultados, baxo obligación de su perso
na y bienes. 

Puede también recibir un surtido de qualquier per
sona, mediante la entrega de una factura, que solo con
tenga una individual noticia de los géneros, y sus pre
cios; pero en este caso el tomador debe hacer un res
guardo , ó Vale al dador, que explique las condicio
nes con que lo ha recibido, y las que él debe cumplir, 

. w ; K a al 
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al efecto de evitar las discusiones, <|ue podrían ma* 
verse por la omisión de la entendida explicación. 

Atendido que pueden darse las tales Anchetas á co
misión mayor, d menor, á participación de beneficios, 
ó á mil otros pactos, que á veces los mismos contratan
tes' no pueden fixar determinadamente en el ingreso del 
viage, por razón de las ocurrencias del día, d por la 
incertitud del tomador acerca de los giros y destinos 
de su expedición, como son: de quedarse en la Amé
rica , de hacer con aquel caudal compras y ventas en su 
fixado destino, embios, y reembios á otras plazas, 6 mu
chos otros servicios del tal resultado, que no podría9 
ni debería hacer el tal tomador sin consentimiento del 
dador, ni sin estipulada condición del destino que de
bería darse á los lucros provenidos de los esmercios , y 
giros que ocurriesen; siempre será conducente para el 
honor y buena fe de un Factor, que antes de marchar 
maniñeste á los dadores los conceptos que tenga forma
dos acerca del destino-, giro, y demás que esperanze 
emprender con los caudales de aquellos tales; y mayor
mente si por razón de la confianza que medie entre los 
dadores, y donatarios, no se estipulan en el vale, ú 
otra escritura las condiciones de aquella administración. 

Quando todo lo predicho se baya prevenido, d prac
ticado por el administrador , aun le queda que desha
cer el ñudo, que las circunstancias del tiempo le pue
den presentar con mucha variación: en este caso siem-

debe el. tal participar á sus principales- la nove
dad 
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dad que ocurra, y io que en su conseqüencia espere 
practicar en relación á sus caudales. 

Si la novedad fuese de una declaración de guerra» 
respeto que esta siempre aumenta los peligros, é inter
cepta los avisos, seria bueno, para precaver las discu
siones de una desgraciada empresa, cesar todo giro; 
pero si la disposición local de aquel territorio esperan
zaba buenas utilidades con el giro de algún caboíage^ 
parece que podría emprenderse, mediante hacer de an
temano una declaración ó información ante un Juez com
petente de lo que tenga resuelto practicar, porque mo
tivos, con que caudales, por cuenta de quien deberán 
correr los riesgos, y con explicación de todo lo demás 
que sea conducente , para acreditar á sus principales la 
actividad y buena fe con que procedió en aquellas em
presas. 

Esta información, ó auténtica declaración no sola
mente producirá los buenos efectos que se han propues
to en mira á la actividad del tal Factor, sino que en 
el caso de- verificarse la muerte del tal encargado, se
ría un documento muy conducente á los capitalistas de 
la insinuada masa, para reclamar de los substitutos, d 
de las Justicias que se incorporasen de aquellos cau
dales, el haber que á cada uno correspondiese según 
su respectivo ínteres; y tal vez seria también un com
petente título para resucitar de las caxas de los difuntos 
los entendidos intereses, supuesto que cayesen en aque-
Ha arca de depósito^ 

Si 
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Si por razón de hallarte Patrón de alguna nave, vi 

por otro motivo se te encargasen efectos pertenecientes 
á la Real Hacienda, debes arreglar las relaciones y cuen
tas de los gastos que ocurran conforme al método que 
mande seguir el Director 6 Xefe de aquel ramo, y quan-
do no se diesen por el tal las insinuadas reglas, siem
pre será bueno que las dichas relaciones y cuentas sean 
con la explicación mas amplificada que se pueda de las 
causas que los motivaron, y con la inteligencia de que 
cada reiacion sea formada con un pliego entero, y so
lo comprehensiva de un mismo objeto, sin mezclar fle
tes con transportes, transportes con descargos, vino con 
tocino, tocino con galleta, galleta con trigo, trigo con 
cevada &:c. teniendo siempre presente, que las admi
nistraciones dependientes de la Real Hacienda, á mas 
de la legalidad, requieren ser documentadas, no sola
mente con los recibos de los pagos, sino también con 
certificaciones de las Justicias que acrediten los precios 
corrientes de los géneros que se hayan comprado, los he
chos extraños que ocurran, y todo lo demás que sea con
cerniente para la justificación de la mas escrupulosa in
tegridad. 

No menos circunspección y miramiento se debe te
ner en todas las cosas encargadas, que el que se ha 
prevenido para las cuentas; pues siempre que alguna de 
ellas se malograse por su naturaleza, se debe advert/r 
á los Superiores, paraque dispongan lo que les parezca 
conveniente: si se hallare deteriorada por causa impre-

vis-
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vista, se debe pedir á la Justicia una información j u i -
cial que acredite la causa de aquel daño ; de robo lo 
mismo, y así en todos los hechos, y extraños acon
tecimientos que ocurran; pues que de no proceder con 
la predicha formalidad, y autenticidad, siempre se es
tará expuesto¿á haber de indemnizar á la Real H'a* 
cienda todas las faltas, y detrimentos que resulten en 
los géneros y efectos encargados. 

POR-
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F O R M U L A 
PARA UNA CONTRAIA D E 

COMPAÑÍA* 

Contrata de la Compañía ó sociedad acordada por los 
Señores., . T . . . T . . . . todos en el dia domiciliados 
en . . . . ; con la que han convenido plantificar una fá
brica de Tales géneros, 6 una Casa de comercio en.. • 
para. . . . t y t. . . . giro baxo los pactos y condiciones 
siguientes. 

i . Que la dicha sociedad corra baxo el nombre de 
. . . . y Compañía, y baxo la dirección de. . . t . . „ . t . 
. . y . . . socios, para que juntos, y á solas puedan d i 
rigir , resolver y ordenar todo lo que tengan por con-
veniente acerca de la dicha fabricación ó comercio. 

a. Que en los viages hacederos á . .. . . para las 
compras, ventas, d inspección de la Factoría allí es
tablecida, deban turnariamente ir los socios. . . T y T, 
gastando del fondo común de la Compañía todo lo que 
sea necesario para su manutención tan solamente, así 
como lo practicarán los demás socios en la casa prin
cipal establecida en 

3. Que el fondo de la dicha Compañía sea de . . . % 
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$ $ y este lo deberán componer: á saber... T . . íjE 
T - . H ^ y T - . . ^ - ^ . con el qual podrán dichos D i 
rector d Directores, en uso de la amplia administración 
que se les ha conferido, girar comprando, vendiendo* 
trocando, y haciendo en uso de él todo lo que les 
parezca útil y beneficioso á la dicha Sociedad. 

4. Que los dichos Directores puedan comprar al fia
do por otro tanto de lo que importa el citado capital, 
ó fondo de dicha Compañía, y obligar á su pago el d i 
cho fondo y nuestros bienes, por la respectiva parte en 
que interesamos, y para el caso que alguna desgracia 
(que Dios no permita) perdiese el predicho capital. 

5. Que los escritos administradores y socios puedan 
vender juntos y á solas los géneros fabricados, d efectos 
en que se comercia , al contado y al fiado, concedien
do á los debátores los plazos que les parezcan condu-^ 
centes, como y también hacer remesas de las indicadas 
mercaderías por cuenta de esta sociedad á donde les 
parezca conveniente, y mandar venderlas, ya sea por 
factores de la propia Compañía, d ya sea por qual-
quier otro individuo; y á mas hacer y obrar todo lo 
que les parezca beneficioso á dicha sociedad. 

6. Que sea de la obligación de los dichos socios 
directores llevar en escritos todas las relaciones del 
comercio de esta sociedad, y para este efecto formar 
todos los libros principales y auxiliatorios que conven
gan para la mayor claridad y evidencia del dicho co
mercio; y en estos tener siempre corrientes los asien-

L tos 
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tos de las dichas relaciones, para ver qualquier socio, 
siempre que guste , el estado del entendido comercio. 

7. Que la dicha Compañía sea duradera alómenos 
por . . . .años, y finidos estos sea facultativo, y pueda 
qualquier socio separarse de ella y retirar la parte de 
capital y beneficios que le corresponda; con el bien 
entendido, que si la disgregación ha de ser parcial, 
deberá el socio que la quiera verificar, anunciarla seis 
meses antes, paraque en dicho tiempo se pueda regu
lar el comercio, y prevenir lo que convenga al efecto 
de hacer con prontitud la liquidación, y pago de lo que 
le corresponda. 

§. Que siempre y quando venga el caso de una 
disgregación general de la dicha sociedad, ó separación 
particular de algún individuo de ella, se deba repartir 
el fondo y efectos que existan y pertenezcan á la mis
ma por la respectiva parte que á cada uno le corres
ponda según su capital y acción personal; y que esta 
partición, ó pago se efectué con el orden, á saber: 
primeramente por las acciones de los capitales; segun
da mente por las personales; terceramente por las de los 
beneficios; y que esta misma preferencia también se si
ga en orden á la cosa con que se pague; de modo 
que primeramente se deberá distribuir el dinero, seglin
damente los efectos ó géneros , y terceramente los cré
ditos que se tengan contra qualquiera persona, y todo 
esto deberá hacerse con la equidad y justa proporción, 
que á cada uno le competa según sus acciones. 

9-
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9. Que en cada un año y deterrainado tiempo de

ban los dichos Directores formar un Baiance de todo el 
crédito y débito de dicha Compañía, y entregar una 
copia de é l , firmada de ellos mismos, á cada uno de 
los demás socios; y que sea facultativo á aquellos nom
brar uno de entre ellos, para presidir la dicha opera
ción , ó bien para inspeccionar los libros, y demás que 
se les ofrezca y parezca para la comprobación del tai 
Balance. 

10. Que si durante la dicha sociedad la experien
cia manifestase algún inconveniente entre las condicio
nes establecidas en la presente contrata, d algún grava
men particular, 6 que no va recompensado el trabajo 
de alguno de los mismos socios; se deberá desde lue
go acordar amigablemente por los mismos compañeros la 
mejora que corresponda y sea justa, no con mira á ut i 
lidades particulares, si únicamente con mira á la equi
dad, y justa indemnisacion, ó remuneración. 

11. Que siempre y quando entre los dichos socios 
se moviese alguna dificultad, ó desavenencia, y no su
piesen convenirla entre ellos mismos, se deba por todos 
los socios conferir poder á amigables compositores, para-
que arbitren y determinen definitivamente lo que esti
maren justo acerca la tal qüestion. 

Y los dichos tales , bien instruidos y cerciorados de 
todas las condiciones y pactos de la presente contrata, 
los aprobaron, y prometieron respectivamente cumplirlos, 
baxo obligación de todos sus bienes, y especialmente 

L 2 ba-
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baxo los del capital y fondo que han puesto en dicha 
Compañía; del qual fondo se han apoderado los nom
brados T. . . T , y T , Directores en conformidad de 
lo convenido; y del que prometen responder baxo obli
gación de todos sus bienes. Y para que conste, lo 
firman en esta quadruplicada escritura privada, que 
quieren valga como si fuese pública, en testimonio de 
V . . y de . . . . en la Ciudad d e . . . 

JST o r A. 

ÜPara evitar los males que han experimentado algunas 
sociedades á causa de las disputas que se han movi
do entre los socios ó factores residentes en América, 
quando la sociedad que se acordase fuese de estas re
laciones, parece que para atajar aquellos dispendios, 
podria ampliarse la condición undécima de la preceden
te contrata con la adición siguiente: Que por expresa 
condición quedase convenido, para en caso de no con
seguirse el ajuste de las desavenencias por el medio amis
toso, que debiese el socio o factor descontento desde 
aquel día suspender toda ultrerior instancia, y remitir 
aquella á la decisión arbitral que deciararian los Arbi-
íradores que eligiesen los con-socios residentes en Cata
luña, ó a la del Real Tribunal del Consulado de la 

Ciu-
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Ciudad de Barcelona, baxo pena a! socio 6 factor que 
esto no cumpliera, de pagar de sus proprios bienes to
dos los daños, y costas que resultasen contra los con
socios ausentes por razón del seguimiento de qualquie-
ra interpelación, d causa movida contra ellos en qual-
quier otro Tribunal, sea qual fuese la decisión, d sen
tencia que en él se pronunciase; d la de estrañamien-
to de la casa en que habitasen los demás socios ó fac
tores; y de la de suspencion de sus funciones en la 
tal sociedad desde el punto que interpelare d emplaza
re á qualquiera de los socios; sea qual fuese la prero-
gativa, derecho, d interés que pretendiese fundado en 
los pactos establecidos, á convenidos para el gobierno de 
la tal sociedad. 

En la precedente formula no se ha descrito el pac
to d condición que en semejentes contratas debe conti
nuarse , relativo á la parte de beneficios que cada in
dividuo deba haber por razón de sus acciones de capi
tal , d personal; creyendo que, aunque falte, en nin
guna estipulación se olvidará la explicación de esta pre
cisa circunstancia, respeto de ser regularmente la pri
mera de que se habla , ya antes de pensar en acordar
se qualquiera especie de sociedad. Igualmente se debe 
condicionar en las entendidas contratas , si todo benefi
cio d emolumento que entre a la compañía, sea por ra
zón de comisiones, agencias, y qualquiera otra causa, 
y baxo qualquier otro nombre, se debe entender y 
contar por común entre las acciones de capital y per-

so-
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sonal, 6 con exclusión de alguna de ellas; y asimis
mo se debe también condicionar todo lo demás que ten
ga, ó pueda tener aiguna relación, ó vista preemi
nente, interesante d lucrativa. 

ADVERTENCIA. 

SJJO MÍO : La sociedad con otros comerciantes propor
ciona mas grandes empresas, y á veces muy mayores 
lucros, y tanto mas puede ser provechosa una compa
ñía , quanto ei comercio sea con giros de parages muy 
distantes, y este se opere por buenos é inteligentes so
cios. 

No es posible que yo piense, y te coordine todos los 
pactos y condiciones que tal vez podrían serte con
venientes en las contratas de sociedad, que por tan di
ferentes motivos y extrañas causas puede venir el ca
so que hayas de formar, d subscribir. Mi deseo aspi
ra á tu prosperidad , y mi discurso á descubrirte una 
idea de io que es muy conveniente meditar acerca de 
este contrato. 

La primera y principal mira que se debe tener en 
las asociaciones, y lo que sobre todo se debe procu
rar inquirir y asegurar antes de establecerlas, es que en 
el sugeío, d sugetos, con quienes se piense asociar, 

re-
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resida una acreditada reputación de justicia, y lealtad, 
y aquella buena fe, que hija de una escrupulosa rec
titud , e integridad, y principalmente del Santo temo-
de Dios, forma el robusto éxe , sobre que gira la gran 
rueda del comercio, y toda su máquina. 

Si en los tales Socios se reconoce este no menos es
timable , que preciso carácter, será sin duda feliz la 
asociación, y pueden esperarse de ella las concebidas 
ventajas y beneficios; porque obrarán siempre como 
buenos Christianos, y aunque les falte algo de civil y 
polít ico, para atraer las gentes á la compra de los gé
neros y efectos de la sociedad, nunca dexarán de ser 
rectos, y de obrar por sus consocios lo mismo que 
quisieran para sí mismos. Pero siempre que tengas du
das fundadas de la predicha buena fe, y lealtad de al
gún sugeto, por ningún motivo debes entablar sociedad 
con é l ; porque aunque te resultasen beneficios , serian 
mayores los daños que te causarían las sospechas. 

La segunda mira que se debe tener es la de que 
cada socio d interesado antes de verificar la convención 
de la sociedad proyectada, declare abiertamente, y con 
sinceridad todos los designios, y fines que le incli
nen á aquella empresa. Esta conferencia practicada con 
toda fidelidad dará lugar á los con-socios , para que 
con igual pureza digan lo que se les ofrezca y parez
ca acerca el comple xó de todas las relaciones, á que se 
extienda la propuesta. Sabido lo primero, y combinado 
lo segundo, con mucha facilidad podrá estipularse todo 

lo 
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lo que convenga, para que en todo tiempo conste á ca
da individuo, quales son sus deberes, y quales son sus» 
prerogativas y derechos; y si con todo esto se moviese 
alguna disputa acerca de intereses, y esta no se pudie
se terminar con sinceras evidencias, d razones de bue
na fe, d por otro motivo te vieses engolfado á causa 
de la malicia de algún socio, procura desde luego re
montar los cabos, y salir como mejor puedas de aque
lla dársena; pues sabes que nuestros mayores á fuerza 
de su buena experiencia dictaron para nuestro gobierno 
aquel adagio que dice u de bar alias y de plets beu' haja 
vqui nos n' ha tref\ 

iSjptk i ^ í s \ 

D E L 



MODO DE FORMAR LAS CUENTAS, 
Y ESTADOS D E LOS N E G O C I O S , 

'espues de haberte presentado una formula regular de 
un contrato de Compañía, y ha verte indicado las pria-
cipales miras , y máximas que en dichos contratos de
bes proponerte , y observar ; es preciso, y consiguien
te darte alguna idea del modo con que han de lle
varse las cuentas , y formarse los estados de todas las 
operaciones mercantiles, y esto es lo que en seguida 
voy á practicar sucintamente. No me extenderé como 
desearía, y exige tal vez la importancia de la mate
ria ; pero te insinuaré lo suficiente, y preciso, para-
que en todos tus negocios y encargos puedas llevar 
buena razón, y acreditar tu honradez é integridad. 

No trato de darte sobre esto una instrucción com
pleta , sino unos elementos, y nociones sencillas, pero 
útilísimas, y aun necesarias á todo principiante , que 
como t u , no haya podido de antemano aprender en las 
casas de los Comerciantes la practica y método de di
chos estados, y cuentas. 

M FOR~ 
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FORMULA DE UNA 
D E ÜN COR-

180a DEBE T. . . . DE TAL PARTEA. . . |LIB-
Enero 10. Por primera partida la de saldo de la 

cuenta corriente de » . >, . 
á a8. Por el coste de ta caxas azúcar se

gún factura de 
d. d. Por la letra pagada de su orden á. 

Julio 3. Por los gastos de la enfermedad de 
su hijo . . . según el diario 

Agosto if . Por dos fardos indiana le remití con 
factura de . , . . . 

Ocíub. a. Por 16 quintales cera expedida de 
su cuenta según ídem. , 

á 11. Por tres fardes medias algodón diri
gidas con ídem de. 

Dlzb. 31. Ha dé haber por saldo de la presen
te cuenta. . < 

F. 
L . 

D. 

F. 

id. 

id. 

fol. Libras Catal.8 

a. 

9-

3̂-

30. 

IfOlt{;í3^ 

aiotffio^ 

i4oott 9 

339ott a^ 



CUENTA CORRIENTE 
RESPONSAL. 

1802 POR EL CONTRARIO HA DE HABER. . . 
Febr,, ^, Por el resultado de 1800 pesos en V. 

R.s de Marzo cambiados dicho día. . 
Julio. 6. Por el resultado de 80 fanegas de gar

banzos según cuenta de. . . . . . . 
á 30. Por las asistencias dadas á mi hijo 

según carta legajo. • 
Sept. 13. Por 2,̂  pipas aceyte expidió de mi cuen

ta según idem por idem 
á 2,0. Por ei resultado de un cargo de Es

parto remitió de su cuenta idem. . , 
Dizb. ao. Por el coste del Vino de Málaga ex

pidió de mi cuenta y orden idem, , . 

[ib. fb!. Libras Catal 

¿ooof&io^ 

oSoft $ 

68<tt f 

1803 
E-nero i . Por el saldo de la cuenta que precede. 

9965& 10^ 

33Sott 23 



N O T A. 

guando las cuentas de un Libro se forman con un 
estilo lacónico como lo es el modelo que precede, sería 
conducente tirar unas líneas entre el escrito y las c i 
fras , que formasen unas colunas, como se demuestra en 
el propio modelo, y en ellas se podria señalar una le* 
tra y un numero que citase el libro y foleo en que es
tén notadas con mas extensión las mismas partidas, que 
se hayan transportado en la cuenta del libro mayor. 

Por conseqüencia de lo dicho se sigue que el co
merciante que quiere tener bien circunstanciadas las 
cuentas, y sus procedencias., es preciso que tenga va
rios libros auxiliares. Los que á mi parecer deberían 
tenerse son, uno para notar lo concerniente á las re
cepciones , otro para las facturas de expedición, otro 
para transcribir las letras de cambio, otro para copiar 
las cartas de la correspondencia, y otro nombrado e! 
Diario para notar á dia por día todas las ocurrencias 
del comercie 

En las Casas de comercio por mayor aun tienen 
oíros libros que les son muy conducentes para la cuen
ta y razón de sus comercios ^ y muy útiles para la cla
ridad, y prontitud de sus combinaciones. Los mas re
gulares son los siguientes^ un .borrador para la for

ma-
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macioQ del Diario, un libró para las entradas, y sali
das de la Caxa, otro para notar los pagamentos, otro^ 
dicho libro de número, para notar las entradas y sali
das de los géneros, otro para notar lo respectivo á Bu
ques , y otros según lo requiere la necesidad, ó exten
sión de sus comercios. 

El método que se necesita para un buen arreglo de 
todos estos libros, con el estudio, y la práctica se va 
consiguiendo, é interinamente que vayas procurándote 
este tan importante conocimiento, debes saber como á 
cosa precisa, que toda nota concerniente al entendido 
fin debe contener necesariamente seis partes, y que es
tas deben ser aplicadas en el modo y forma que sigue. 

A 4 Junio de 1802. 
Juan- Villegas Debe. 
Libras Catalanas 30.00 ft? ^ 
Por venía á tres meses plazo. 
De jjo quintales algodón de Motril. 
A 60 -ft •$ cada quintal. 

La utilidad que se sigue á un comerciante de h 
duplicación y amplificación de sus notas, es muy co
nocida á los que la practican, y para corroboración ó 
-prueba no se debe atender otra razón, sino la de qm 
los mas sabios y experimentados lo execuían.. 

La pronta anotación, y limpieza de los escritos, es 
otro de los objetos que debe tener en mira todo comer
ciante. La primera circunstancia es necesaria para librar
se de los descuydos que siempre son faltas indecorosas 
á un buen comerciante, ya sean, favorables, ya sean 

con-

1. La data ó fecha 
a. E l nombre Debe ó Haber. 
3. La suma. 
4. La acGÍon,y quando pagable 

¿. La cantidad y la especie . 
6. E l precio. . . . . . . . . . 
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contrarias; y la segunda es útil para el agrado, y muy 
conducente para evadirse de aquellas sospechas que se 
pueden formar por razón de los borrones, y emendados. 

La integridad de un comerciante en sus escritos es 
el sello de su reputación y honor. Los escritos con
cernientes á intereses son los que mas se exáminan, y 
acrisolan; y en conseqüencia siendo los de los nego
ciantes los que regularmente siempre tratan de este ob
jeto , se sigue que todo comerciante, si quiere ser hon
rado, y bien reputado, debe concebir sus cuentas, y 
demás escritos con prontitud, limpieza, y escrupulosí
sima exactitud. 

La claridad en los asientos y notas, es otro de los 
objetos precisos para evitar á los sucesores las confusio
nes que les podrían resultar, y es también un buen 
medio para evidenciar los hechos y derechos en los ca
sos de contradicción ó litigio. La práctica de muchos 
libros, 6 de una doble escritura contribuye mucho á 
los buenos arreglos de un comerciante , y quando esta 
no se quiera seguir rigurosamente, a lo menos se debe 
tener un Itbro mayor para las cuentas, y un diario pa-t 
ra la circunstanciacion de todas las ocurrencias, y es-« 
te podría ser con el modo siguiente. 
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EN NOMBRE DE DIOS 
JDMRIO EMPEZADO EN CALELE A 

A P R I M E R O D E E N E R O D E L AÑO 
OCHOCIENTOS Y DOS, 

d. d. 
Libras, Cat.8 

HABER, Juan . . . . de Valencia por la compra al dicho al 
contado de dos surrones de Añil de la Guayra de peso 

N.0. . , ai . . . i4ott « en bruto 3offr taras 
id. . . . 2,6 . . . ipz-fx it idem . . . . 33^ idem 

3i2,fJi « en bruto 6^ taras 
63̂ 7 1? taras 

a^fm « en limpio, á 3tíri¿^ . 933"f*i¿S 
á 4 id. 

D E B E . . . .de . . . á pago al coiitado por el envió hecho por 
, . T de dos fardos indiana con la marca A. B. 

N.0. . . 1 . . . 15 , piezas de tiro 623 varas 
id. . . . a . . . id., . . . . . tiro 623 idem 

12.48 
á 9 r.s de vellón.. 11234 r.s m.s iG44tt 4^ 6 

id- á 6, 
B E B E , Juan . . . de Valencia por el pago hecho del valor de 

dos surrones Añil que le compré el primer día de 
este mes , . . S S S ^ - S « 

DE* 
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Libras Cat.s 

' • " " • • dicbo á 8 — * 
D E B E . Crispin . . . de . . . por la venía hecha á plazo tres 

meses de dos Balas seda en crudo de peso 
N.0 155^ « en bruto ¿ft « taras 
idera. . 3 . • l ó y t i 611 idem . . 5ffr 9 « ídem 

3 1 ^ <>« en bruio ictt 6 » taras 
loft 6« taras 

Sojft « limpias, la libra . .á fftio^ aaS^t&io^ 
Abril 2 

HABER, Cfispin . . . de . . . por la letra de cambio que me 
giródads por . , en el día . . contra de . . . . . . . laS^ítio^ Ij 

a 9 
D E B E , Don . . . . de Tarragona por la mitad del coste de 

300 quarteras de Trigo expedidas en este dia por 
cuenta á mitad con dicho Señor, según la Factu
ra del libro F . fol. f , . f á 0 ^ ^ 

i á 11 d. 
HABER, Crispin . . de . . . . por looatt 10^ libradas contra 

él en este dia , y á favor de . . . . pagaderas á la 
vista , con daño de f por ciento, y por saldo del 
precio de la venta que le hize á 8 Marzo del cor
riente año j ^ . loooft § 

a 20 d. •— 
HABER. Don . . . de Alicante por 300 cahizes cevada que 

mandó cargar de mi cuenta al Bergantín 
del mando da . . . para Barcelona á la consignación, 
de . . . . , según su cuensa de 13 del corriente 
31500 reales de vellón, que son libias catalanas., ap^af* fi^ á, 

• • Mayo 9 
D E B E , Don . . . de Alicante aioo pesos de 12,8 quartos 

librados á mí cuenta y á favor de . . . con letra 
de 13 del próximo pasado mes pagadera á 24 dias 
fecha que son r.s vellón 3 1 5 0 0 y libras catalanas, ac^att? 1$ G» 

' • • " — — 
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n los asientos de las venías, y compras de los gé
neros y de las demás cosas que hagas, en las quales 
deba intervenir algún individuo de oficio público, co
mo el de Corredor, Veedor, Visitador, Almotacén, &c. 
siempre será ú t i l , quando no sea preciso, que se ex
prese en el asiento que aquella cosa fué hecha con i n 
tervención del tal individuo. 

Todas las partidas , que son procedentes de cuen
tas concebidas con diferente moneda de la que uno 
tenga arreglados los asientos, se deben notar indivi
duando la cantidad de la especie de moneda, que con
tenga la tal cuenta, y conforme están arregladas las 
dos últimas s notas de la precedente fórmula , y si la 
tal partida es procedente de alguna demanda hecha 
por cuenta propia, se debe poner en la suma de las 
libras el tanto mas que corresponda según lo que val
ga la tal moneda en el lugar del remitente, y no 
meramente lo que valga aquella en el lugar del de
mandante. 

Esta evidencia te dará á entender que se debe 
abonar á un comisionado, no solamente todas las cos
tas que el tal pagare para llevar á efecto la compra, 
venta, ú otra diligencia encargada, sino también to
dos los intereses que le correspondan por razón de los 

N de-
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desembolsos, giros, ú otra cosa que deba hacer con 
su caudal, para cumplir lo prevenido, t i ordenado en 
aquella comisión ; y ai paso te enseña lo que tu po
drás hacer en relación á las mismas cosas, quando ha
yas de efectuar alguna de ellas; con la inteligencia de 
que en razón de lo que mira á los lucros que te 
correspondan por la agencia, siempre debes arreglar
te á aquella gracia, con que te trate tu correspon
sal, ó á el tanto que sea corriente en aquel lugar d 
plaza , en que resides. 

El signo, ó cosa que debe ponerse en el margen 
de las notas hechas en el Diario, y en los demás L i 
bros auxiliares en señal de haberse transportado aque
lla partida, en el libro de cuentas corrientes, ó ma
yor , d de caxa , no se que tenga su carácter esta
blecido , como lo son las señales que usáis vosotros los 
Náuticos para los planos, los Matemáticos para sus 
mapas, los Arquitectos para sus psrñles, y aun los 
Comerciantes para sus comunes abreviaturas, que son; 
d. d. para decir dicho dia; ~ para decir mi cuenta; 

- para decir su cuenta; ~ para decir nuestra cuen-
- c 
a 9 ~ para decir mi orden; — para decir su orden; 
i • • ̂  . • • • • • • 
- para decir nuestra orden ; pg para decir por cien. 

í o , y otras que no son tan corrientes y comunmen
te usitadas; y en conseqüencia juzgo que será arbi
trable á cada individuo disponer la forma de aquellas 

se-
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señales como mejor le parezca para el mas pronto y 
fácil modo de hallar el libro, y foja que se cita. 

En la fórmula precedente que se ha dispuesto pa
ra el libro áe cuentas corrientes, se han colocado 
dos col unas entre el escrito y las cifras para seña
lar con una letra y numero los libros auxiliares en 
que estén extendidas las procedencias de aquellas can
tidades , y con este exemplo, ínterin que no te se pre
sente otra formula mejor, podrás también delinear en 
tu diarlo, y otros libros auxiliares unas semejantes co
lunas en las márgenes y en aquellas poner la letra 
y número del libro y foja á que se transporta la tal 
partida, como lo demuestra la fórmula siguiente. 

Transp, 
lib. 

A 

fot 

2 
á 20. d. Libras Cat.s 

HABER Don . . . T . . .de Barcelona por el va
lor de 300 quarteras de cebada que le com
pré á plazo un mes, con intervención de 
. . . T . . . Corredor de cambios al precio de 
tres libras cada quartera franca á bordo, y 
pagadera con moneda sonante. . . < gooib ^ 

á 23. d. 
DEBEN las 300 quarteras de cebada compra

das á Barcelona á ao dicho á Don 
T . . . . á saber 

Por trasbalsar al Laúd del Pa
trón T -a? 
Por los fletes desde Barcelona 
á Calella al respecto de . . . por 
cada quartera. tt 

N 2 Por 
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Transp.3 

üb. fol. 

X 

Libras Catal.s 

Por el desembarco de la dicha 
cebada. tS § 
Por el transporte desde la pla
ya al almacén al respeto de. . tíí $ 
Por . . . . jornales de peón em
pleados para cargar , y descar
gar los carros , é introducir la 
cebada en el almacén. . . . . . ti? $ 
Por el alquiler de esteras pa
ra elpallol, sacos, y medidas. tír $ 
Para la aseguración del valor 
de la dicha cebada desde Bar
celona á Calcita al respeto de. tb ^ 
Por el coste de guia y respon
siva • , a s 
Por el coste de cartas de correo. tt •§ 

d. d. 
HABER Casa por las cosías causadas , y pa

gadas , por el trasbalso , flete, desembar
co , transporte, descarga, conducción y 
aseguración de las 300 quarteras de ceba
da que anteceden , , . 

Hijo mió, ya sabes que siempre estoy dispues
to para documentarte y auxiliarte; y en conseqüen-
cia, si durante tu viage no has encontrado quien 
íe documente mejor acerca tus encargos, ni otros 
escritos pue te faciliten mas instrucciones, qnando 
vuelvas de é l , me dirás las nociones que te fal
ten para tu desempeao, y entonces veré de adi

do-
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clonarte como sepa ias formulas, máximas, notas, y ad
vertencias que quedan descritas y te notaré en el pre
senté quaderno. 

ÜIENTRE LOS REFRANES CATALANES HAY UNO QUE DICE: lo 
millor del nadar es saber salvar la roba» Este adagio 
parece que advierte á los Comerciantes que abarcan 
mucho, el preciso cuydado que deben tener de balan
cear sus haberes con los débitos, para conocer en opor
tuno tiempo lo verdadero de sus existencias, y si éstas 
se conforman con los capitales, y beneficio, que debe
rían tener, según los cálculos del resultado de sus gi
ros. De no practicar este tanteo de tiempo en tiempo, 
podria acaecerles alguna diferencia en sus caudales, que 
no sabrían por donde les ha venido, ni porque parte 
tal vez la habrían podido remediar, y en conseqüencia 
se seguirla á los tales negociantes , que durante su co
mercio habrían tenido el gusto de nadar en sus giros, 
pero á la fin por una culpable omisión tendrían que 
sufrir el dolor de la pérdida de sus sudores. 

Si son estimables estas evidencias, también podrá ser 
conducente una fórmula que facilite el modo de prac
ticarlo , y en conseqüencia pondré un modelo, paraque 
se use de él según y como convenga. 

EN 
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EN NOMBRE DE DIOS. 
INVENTARIO GENERAL DE TODOS 
M I S E F E C T O S , TANTO E N M E R C A D E R Í A S 
COMO E N D I N E R O E F E C T I V O , L E T R A S D E C A M B I O , Y C R E 

D I T O S , Y A S I M I S M O D E LOS D E B I T O S Q U E T E N G O 

CONTRAIDOS E N E L D I A $ 1 D E D I C I E M B R E 

D E l 8 o l . 

En mi Almacén Libras Cat.s 

4. Caxas azúcar 
N.0 3 . . . üoatl? w en bruto ^ofí? » taras 

7. . . 3̂0 . w idem. . . ¿i . w ¡dem 
8. . . 2 1 3 . « idem... 4 9 . « ídem 

I I . . . 205 . n idem. . . 60 . » idem 
— 

850. « con . . . aio . SÍ taras 
aro . n 

, 640. « en limpio á ia f$ 6 ft4ote, $ • 

Trigo r500 quarteras. . á f .10. . l ia^o. • • 
ñ. Pipas aguardiente prueba de aceyte 

N.0 1. . 4 cargas 
5. . . . 3 . 6 mallales 

f . la carga,, á jofíf 5 . asa .10. 

1 i^aa .10 . . 
2. 
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Libras Catal.3 

Tras Suma n^aattio^ « 
a. Fardos de algodón hilado 

N.0 3 . . . a i / . 1» en bruto a a . n taras 
5. . . ai3 . ídem. . . 18 . M ídem 

430 . M en bruto 40 . « taras 
40 . n 

390. « uno con otro la libra á 3 . . . . 11^0. . « 

MERCADERÍAS ENTRE LAS MANOS DE MIS COMISIONADOS. 

300 quarteras Maiz en Mataró á. 
de valor laoo « 

10 Pipas aguardiente en Barce
lona á. idem . . 900 . 

¿o Docenas medias algodón en 
Cuba á idem. . . 500 . 

DEUDAS ACTIVAS A MI DEBIDAS. 

Antonio por saldo de cuentas. . . . 600 . 
Carlos por idem 3983 . i ¿ 

DEUDAS DUDOSAS IDEM. 

} 
} 
} 

a5oo . 

4583-I5- 1 

1 Cayetano. . . con Debitorio de 3 Mayo 

^ 9 ° 600' • >• 1100. 
Thomas . . . con Vale de 5 Abril de i793« 600 . 

Dinero sonante en caxa 10^00 
Idem en Vales Reales por 6oco pesos rebaxado 

el daño de 30 por 100 o. «. 5880 

2?rs6tS; 5$ 

Mué. 
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libras Catal.a 

Tras Suma.. . z??$6i3¡ » 
Muebles valorados por junto á. . <, 1800. 
Víencilios de Escritorio y Almacenes id. por ídem. 1300 . . , 

40856^ . 

P O R E L C O N T R A R I O SOY D E B I T O R A LAS 

P E R S O N A S S I G U I E N T E S , A SABER! 

CON L E T R A S EKE CAMBIO Y V A L E S . 

A Don. . , . con vale de 6 Septiembre 
í8or á plazo ^ meses. 600&; $ 

¡A Don. . . . con otro da ao Octubre 
idem por idem. 1300 • 

A Don. . . . una letra de 13 Diciem
bre á 60 dias fecha. noo . 

Libras Catal.6 

3000*7 $ . 

POR SALDO D E CUENTAS-

A Don. . . . de Barcelona. 
A Don. . . . de 
A Don. . . , de. , 

375 

POR SALARIOS D E LOS DEPENDIENTES. 

A. . . . Factor en. . c . hastr el dia pre-

} 
senté . •. •*•< 

A. . . . Criado hasta idem. . . 
A, . . . Criada idem por idem. 

l&0 
30 

• « 

ao5 

457 a i* 3 

BA-



101 

B A L A N C E D E L P R E S E N T E I N V E N T A R I O 
D E L A Ñ O l 8 0 I . 

I>EBEN 
Mercaderías. . . . . . . i^pattro^ 
Deudas buenas. . - . 4583.1,5. 
Idem dudosas 1100. . 
Dineto sonante en caxa. 10700 . 
Idem con Vales Reales. 5880 . 
Muebles 1800 . 
Ütencilios. . . . . . . . 1300 . 

40856^ 5^ 

Letras de camb. y V.s 
Por saldo de cuentas. 
Por salarios de De

pendientes. . . . 
Deducidas las di

chas partidas rae 
resta de capital. . 352.78 . ¿ . 

HABER 
Sooofír $ . 
« ^ 3 • • • 

ao¿;. . < 

40856!* ^ 

Según queda demostrado importa la suma total de 
mis efectos quarenta mi l , ocho cienías, cincuenta 
y seis libras, y cinco sueldos Catalanes, e importando 
mis débitos quatro mi l , quinientas, setenta y ocho l i 
bras, resulta que me resta de capital treinta y seis 
m i l , ducientas, setenta y ocho libras y cinco sueldos. 
Calella dia nt supra. 

O CAR. 
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C A R T A S 

n los varios libros que hay impresos para ense* 
ñar el estilo de Cartas se podrá aprender el modo 
con que se deben escribir, y qual tratamiento se 
debe dar al sugeto á quien se dirigen según su 
Empleo, Facultad , Calidad 6 Dignidad; é interina
mente que se carezca de aquellas instrucciones, 
podrán servir las fórmulas que se continuarán; 
con la inteligencia de que estas serán mas para la 
enseñanza práctica de las miras que deben tener 
los encargados de anchetas, que para la del esti
lo. 

CAR-
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CMRT.á 

AVISO BE UNA VENTA FORZADA. 
DURANTE LA NAFEGJCTON* 

Señor Don. . . . Calella. 
Golfo Mexicano sonda de Campeche día 225 
de Octubre de 1802, en 22 grados latitud 
N . y 285 de longitud O. del meridiano de 
Tenerife. 

aiy Señor mió: El casual encuentro del Ber
gantín de mi Amigo el P a t r ó n . . . . . me facilita par
ticipar á Vm. que, siguiendo nuestra feliz navega
ción , supimos que la Armada , que salid de . . . . , 
se hallaba apostada en tal crucero, y persuadién
dome que en ella serian bien vendidos los géneros 
de boca, insté al Patrón de nuestra Polacra que., 
sin variación de la derrota que deba seguirse pa
ra la ida á Vera-Cruz, procurase, mediante sota-
ventar d barloventear el rumbo, el encuentro de 
la enunciada Armada, al efecto de que por razón 
de la fuerza tal vez me verla precisado á la ven
ta de algunos de los comestibles que comprehende 
la ancheta de mi cargo, 

Esta solicitud fué desatendida por nuestro Patrón, 
O 2 mas 
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mas porque no ofrecí alguna gratificación por este 
servicio , que por las bien paliadas escusas que me 
pretextó relativas al parecer del Piloto, y escru
pulosas miras con que debia proceder acerca del 
encargo con que le cometieron el Buque sus due
ños. 

A l paso que ya se me olvidaban aquellas bene
ficiosas ideas, nos obligó el tiempo á derribar en 
el Puerto de la Isla.. . en donde se halla
ba un "Exército, y como á la realidad les eran es
casos los comestibles, me mandó aquel General en
tregase al Director de la provisión del dicho Exér
cito todos los géneros de boca que llevase para 
vender: le representé que no podia verificar el 
cumplimiento de aquella orden , á motivo de que 
llevaba el registro de mis géneros directo para la 
plaza de Vera-Cruz , y qüe en el supuesto de que 
no me valiese esta razón para dexarme seguir el 
vlage con el todo del entendido registro, fuese 
servido permitirme le protestase como le protestaba, 
respecto de la obligación y responsibllidad que te
nia contraída en razón de los enunciados despachos. 

A esta representación me decretó el dicho Ge
neral que cumpliese la entrega, y mandó al D i 
rector de la Provisión del Exército, que me libra
se una certificación de los géneros, que entregase, 
para con ella poder acreditar en donde fuese me
nester el deaíiao que tuvieron los tales géneros, y 

que 



que se me pagase el valor de ellos. Hice la entrega, 
se me libró la certificación visada por el dicho Ge
neral , y marché con mis talegas en lugar de pipas 
de vino , barriles de aguardiente, jarras de pasa, 
caxas de xabon y de otras frioleras que se ven
dieron. 

Con mas tiempo, daré á Vm. mas individual ra
zón de la beneficiosa casualidad, é Ínterin suplico 
á Dios me continué sus santas bendiciones, y que 
guarde á Vin. como desea su atento y afecto ser
vidor. Q. S. M . B. 

C A R T A 
' PARA AVISAR LA LLEGADA AL DESTINO, 

.uy Señor mió: muy apresurado, y con limi^ 
tado tiempo escribo esta, y solamente para noticiar á 
Vm. mi feliz llegada á este puerto, que fué el dia de 
ayer. Como no dudo que los barcos de regreso de es
te continente habrán experimentado el temporal acaeci
do en los últimos de . , . , y que lo habrán divulgado 
en esa Península; contemplo por conseqüencia que Vm. 
y demás interesados viven con algún recelo acerca de 
nuestro destino; el que, gracias á Dios, es á buen segu
ro para lo que se le ofrezca mandar. 

Estimaré traslade á los Señores interesados de Bar
celona , y Reus esta feliz noticia 9 que sin duda se 
complacerán con ella &c. 

C A R -
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C A R T A 
PARA QUANDO SE OBSERVEN DEFECTOS EN LOS GÉNEROS, 

erificado mi arribo á esta como lo enuncié á Vm. 
con mi precedente d e . . . . y el desembarco de ios gé
neros que fué Vm. servido encargarme para vender de 
su cuenta , pasé á su examen para darles su corres
pondiente salida , y con esta ocasión encontré calidades 
muy inferiores á las muestras que Vm. me presentó, y 
ha notado en la factura: paede que esto haya sido por 
equivocación , ó inadvertencia de sus dependientes al 
tiempo de enfardarlos. Sea de ello lo que fuere, de mi 
parte se procurará el mayor beneficio, precediendo em
pero un exacto examen que haré con intervención de 
algún perito, creyendo que esta preventiva diligencia 

le bastará para hacer una justa rebaxa, que de pensar
lo al contrario, instarla á la Justicia, mandase este apeo 
con las formalidades que prescribe la ley. &c. 

C A R -
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C A R T A 
¿>JRJ QUJNDO SE HALLE FALTA EN E L NÚMERO BE LOS 

GÉNEROS, 

.Xmego de mi arribo á este Puerto, que fué feliz 
gracias á Dios, pasé á la Real Aduana el manifiesto de 
los géneros de Vra 4 arreglado al contenido de la fac
tura que me entregó: exáminados por estos Vistas, 
han encontrado muy conforme el numero de piezas; pe
ro equivocado el tiro de ellas; el qual dice Vm. que 
es de 1200 varas , y á la verdad solo ha sido de 1037, 
Esta equivocación de Vm. ha producido un sobre cos
te de derechos, y podría conducirme á una disputa, 
supuesto que Vm. no lo haya advertido. Le evidencio 
interinamente este error, y á mas la justificaré a su 
tiempo con la certificación que tengo pedida á este Se
ñor Administrador. 

Al paso que rae ha sido sensible la admisión de los 
géneros de Vm. por lo que pueda ocurrir con motivo 
de la explicada causa, tengo el gusto de enunciarle que 
esta plaza se halla en muy buen estado para esperan
zar una muy útil venta de los mencionados géneros, de 
lo que daré á Vm. aviso, así como lo vaya verifican
do. &c. 

C A R -
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C ^ R T 

PARá AVISAR LAS VENTAS DE LOS GENEROS ENCARGADOS, 

UParece que el deseo de servir á Vm. con ..una 
buena venta de los géneros, que tanto me costd con
seguir, tendrá el efecto que le esperanzé, como lo 
calculará Vm. por el ajuste que acabo de acordar con 
Don Fulano, á saber, los paños por entero del todo 
del surtido al respecto de 126 reales vellón la vara, y 
ios bayetones á Ss'. Si dicho Señor cumple como lo 
espero , procuraré inmediatamente emplear su resultado, 
y remitirlo por el mismo barco de mi conducción. Los 
efectos en que emplearé dicho caudal los avisaré á Vm., 
y así mismo todo lo demás que ocurra, y pueda ser
virle de instrucción en sus ulteriores expediciones. 

Nuestro Señor guarde su vida los muchos anos que 
deseo.,. &c. 

C A R -



C A R T A 
PARA ALISAR LA REMEZA E E EFECTOS, 

wLi Dueño, y Señor: La oportunidad que me fran
quea el Amigo, . . . Capitán de la . . . , me determina 
á cargar en su buque seis caxas de azúcar por cuen
ta de Vm., que he comprado de parte del resultado de 
las mercaderías que fué servido entregarme, y que es
toy vendiendo: lo aviso con anticipación á V m . , para 
el uso que mas le convenga. 

Por el próximo correo dirigiré á Vm. la factura de 
su coste « y la póliza, d conocimiento que me firma
rá el nombrado patrón. 

Si durante la permanencia del relatado patrón en 
esta plaza, consigo la total venta de los entendidos 
efectos, remitiré la cuenta con él mismo, y diré i Vm. 
io demás que sea conducente. 

Sírvase Vm. ponerme á la obediencia de su Señora 
Parienta, é Hijo, y juntos mandarán lo de su agrado 
á su obligado, y mas atento servidor. Q. S. M . B. 

C 4 R -
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C A R T A 
PARA REMISION DE CUENTAS, Y CONOCIMIENTOS BE 

GÉNEROS, 

.uy Señor mió , y de mi mayor veneración : ten
go el gusto de participar á Vm. como están ya entera
mente vendidos los géneros que recibí de su cuenta, y 
orden por mano de su factor : La cnenta que 
acompaño acredita su buen resultado, y que él mismo 
queda, empleado con 17 caxas de azúcar , y 35 pa-
quitas, ó tercios de algodón. 

Los dichos efectos quedan embarcados en el Finque 
nombrado.. . . del mando del patrón , como lo 
acredita la póliza que acompaño para gobierno de V m . , 
y para el efecto de. que los mande asegurar, si es de 
su agrado. Supuesto que lo estimáre Vm. así; no quie
ro que mi parte de ganancias se asegure, respecto de 
que confio regresarme con el mismo buque, y no quie
ro que mis caudales sean mas privilegiados que mi 
persona. 

El todo Poderoso nos ampare á todos, y guarde á 
Vm. y á nuestros comunes caudales como lo ruega su 
apasionado y seguro servidor. &c. 
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C A R T A 
PARA E L AFIJO DE ALGUN EMBARGO EN LOS GENFROS 

6 EN E L BUQUE, 

IWCuy Señor mío: A la muy inmediata hora de 
acabar de cargar su Finque el Patrón. . . á qnien 
habia entregado los efectos comprados del resultado de 
las mercaderías de Vm. como sin duda lo habrá Vm. 
visto por la póliza que le acompañé en mi precedente 
de fecha de este año, vino la orden de em
bargarle su buque para cargarlo de cuenta del Rey. 

Conferenciada la novedad con los demás cargadores, 
hemos resuelto presentar un memorial al Caballero Gober
nador de-esta Plaza, manifestándole los perjuicios, que 
se nos siguen, y en especial el del coste de los segu
ros, que sin duda habrá Vm. , y otros mandado efec
tuar en vista de los avisos dados, y en fuerza de los 
conocimientos que les tenemos remitidos: veremos que 
declarará dicho Señor Gobernador, y según lo que sea, 
recurriremos al Señor Virrey de México , al efecto de 
conseguir nuestros deseos, y sino se verifican, acredi-
tarémos alómenos á Vm.s nuestra actividad , y lo mu
cho que sentimos este estorbo. 

Quando en uno, y otro Tribunal no podamos con
seguir la indicada gracia, requirirémos al patrón para 

P 2 que 
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que verifique su marcha : es clara la respuesta que nos 
dará ; con todo, se practicará esta preventiva diligen
cia, porque la consideramos precisa para acreditar á quien, 
y en donde convenga, la forzosa variación, y para 
recobrar de los aseguradores lo que se les haya dado 
para la aseguración de los antedichos efectos. 

Los gastos de las explicadas diligencias se reparti
rán á proporción de los capitales, que cada uno tenga 
embarcados, ó haya prometido embarcar. 

Dios se digne darnos el feliz éxito que deseamos, 
y guarde á Vm. su vida muchos años. 

N O T ^t. 

orno son muchísimos los asuntos que pueden moti
var el escribir una Carta, y mas los objetos en que se-
puede cimentar , no es dable dar fórmulas para quan-
tas deban, d puedan escribirse; por lo que si las 
anteriores no bastan para instrucción de lo que se ne
cesite escribir, acudase al estudio como está ya dicho, 
é Interinamente sírvete de estas, sino por el estilo,, 
alómenos para saber , que todo Administrador debe dar 
parte á su Principal de todo lo que ocurra en los. co
mercios de su ínteres. 

Es-



113 
Esto debe practicarlo todo encargado al arribo á los 

puertos de su destino, y al paso que vaya verificando 
las ventas y compras; notando en los mismos avisos, 
los precios, 6 resultados con la mayor individuación; 
y así mismo todo lo demás que ocurra favorable 6 ad
verso , y que tenga relación á su sociedad; eníendien-
dose baxo este nombre, todo enlace por razón de en
tregas hechas á participación de beneficios, á comisión, 
y á qualquiera otra manera, ya sea de géneros, ó de 
dinero &c. 

La observancia de estos consejos te producirá mu
cha utilidad, así como á todo agente, ó sobrecargo, no 
solo por la multitud de entregas, ó comisiones que pue
de acarrear; sino también y principalmente por el in
tegro y honrado concepto que adquirirá su persona; 
que es lo mas estimable de este mundo, y á que de
be aspirar todo Christiano. 

ME-
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AL CABALLERO GOBERNADOR 

BE LA PÍAZA DE FERA-CRUZ* 

ILUSTRE SEÑOR. 

30 on Sinecio . . . y Don Dámaso . . . Vecinos y de] co
mercio de esta Ciudad, otros de los cargadores del Fin
que Español nombrado . . . del mando del Patrón. . . . , 
con la mas respetuosa veneración á V. S. exponen: Que 
en la inmediata hora de concluir la carga, y cerrar el 
registro para la Península el citado buque, se embargó 
este de orden de V. S. para destinarle á objetos del 
Real servicio. Esta imprevista novedad es sumamente 
perjuicial á los exponentes, y demás cargadores, no 
solamente por los daños y costas que se les seguirla 
por razón de la. descarga, acarreos, y almacenes; y si 
principalmente por los de los seguros que tienen man
dados practicar en las Ciudades de Cádiz, y Barcelona. 
Estos motivos, y los demás que no son ocultos á la 
alta penetración de V. S., parece que son suficientes 
para que V. S. se digne dispensar del consabido em
bargo al mencionado Finque, mayormente habiendo otros 

e-n 
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en este Puerto aptos y prontos para qualquier expe
dición ; por lo que 
A. V. S. suplican, que habida razón de los expuestos 
relevantes motivos, sea servido eximir el nombrado Fin
que del expresado embargo, concediéndole el libre pa
so para efectuar su proyectado viage, que lo recibirán 
a gracia del justificado, é ilustrado zelo de V. S. 

Vera-Cruz á de*.. . . . 

T«» • * T« • • ^ 

N O T A 

Supuesto que el dicho Caballero Gobernador no con
cediese la suplicada gracia, se podria presentar otro 
Memorial al Señor Virrey de México en los términos 
siguientes, acompañando el antecedente. 

.EXr 
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EXCELENTISIMO SEÑOR. 

JiJ/on : . * , y Don. . . vecinos de . . . otros de los carr 
gadores del Finque Español nombrado del mando 
del P a t r ó n . . . . de la Matrícula d e . . . . con el respe
to debido á V. E. exponen; Que en la precisa hora de 
concluir su carga, y cerrar el registro el relatado Bu
que ya pronto para dar la vela de la Bahia de Vera-
Cruz á los puertos de Europa, mandó el Cabellero 
Gobernador de aquella Plasa embargarlo para emplearlo 
en objetos del Real servicio. Esta providencia determino 
á los Suplicantes á representar al predicho Gobernador 
los graves perjuicios, que se les seguirían , si tenia 
efecto la explicada orden; y enr conseqüencia suplicá-
ron que atendido á que se hallan en la misma Bahia 
otros buques desocupados, fuese servido exceptuar del 
tal servicio al prenarrado barco , como es de ver por 
el adjunto Memorial. 

La acrisolada sinceridad de V. E. conocerá la ex
tensión de los daños que se seguirían á los exponen
tes, y á los intereses de S. M . , si tenia efecto la or
den del Caballero Gobernador, pues no solamente se 
experimentarían por los suplicantes los indicados en el ci. 
íado Memorial, sino también otros, y con especialidad 

los 
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los sufrirían los comerciantes de la ciudad de Vera-
Cruz por la falta de extracción de sus frutos, y los 
de las ciudades de la Península por falta de los mismos 
frutos, y de los muchos caudales, que se les conduce 
con la indicada carga. 

Los Exponentes no desean, ni creen embarazar ei 
importante servicio de S, M. por el objeto de este hu
milde recurso, atendido que puede expedirse aquel coa 
los otros Buques vacíos que se hallan en la nombrada 
Bahia de Vera-Cruz; y en coseqüencia les parece que 
se podrían á un tiempo prestar los dos servicios á S. M , 
y al público; por lo quai 
A V. E. con el mayor rendimiento suplican sea servi
do mandar al Caballero Gobernador de la Plaza de Vera-
Cruz, y demás que convenga, desembargue ai citado 
Finque.. . . del mando del Patrón. . , . . y que se libren 
al dicho Patrón los despachos, y papeles necesarios para 
seguir sai viage á los puertos de España en Europa, 
que lo recibirán á singular merced de la habitual pro
tección que V. E. dispensa al fomento, y prosperidad 
del Comercio. &c. 

Q iYO-
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N O T A . 

a sabes que para formar con propiedad y agrado 
algún escrito, es necesaria la cooperación de algún 
Letrado; y con mas razón se debe acudir á estos au
xiliares , quando se trata de hacer algún recurso; res
pecto que los tales escritos , .no solamente deben conte
ner propiedad y agrado, sino también razón patente, d 
alómenos sólidos, ó ciertos fundamentos. De ninguno 
mejor que de aquellos sabios se puede esperar el dis
cernimiento, evidencia, y coordinación de los indica
dos é interesantes principios, y por esta razón se debe 
acudir á su ayuda , quando se quiere obrar con acier
to. 

Con los dos formularios que se han dispuesto para 
la idea de remover el imaginado embargo puedes conocer, 
que quando en realidad se presentase algún estorbo en 
los arreglados designios por razón de las extraordinarias 
providencias de un Superior, se puede con buen mo
do recurrir, y suplicar lo que sea conforme en justi
cia. 

E l Memorial es un documento, con el qual se im
plora de los Superiores la gracia ó providencia guber
nativa, ó extrajuicial que se pretende. Este medio es 
muy útil para el pronto despacho de los asuntos; pero 

es 
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es poco líti! quando se ha de usar de él, en quexa 
de alguna providencia dada por algún Ministro de Jiis. 
ticia. Y la razón es, porque regularmente los Jueces su
periores antes de providenciar acerca ía tal reclamación, 
piden informes al Ministro que se cita, y atendiendo 
con preferencia las razones que estos dán , en apoyo de 
la providencia por ellos expedida, se sigue que si no 
es documentada la exposición, ó bien evidenciada la 
quexa, pocas veces se logra la gracia, o providencia 
que se pretende ó reclama. 

Para poder esperansar con fundamento lo que se pi 
de en algún Memorial , es menester exponer con ver^ 
dad, con claridad, con sencillez y sin osadia ; y ma
yormente quando el tal Memorial es de quexa , ó en 
reclamación de alguna providencia dada por algún Xe-
fe , d Justicia: pues á mas del inconveniente que se 
seguirá á lo solicitud por razón del mal informe, que 
el recurrente se comprará del Juez inferior, perderla 
el tal suplicante el buen concepto del Saperior, por la 
sola y justa razón de ser un atrevido y arrojado. 

Para conseguir de las Justicias de España una jus
ta, y equitativa providencia no se han menester mas 
condiciones en los recursos, de las que anteriormente 
se han evidenciado; péro como í i í , hijo mió, por ra
zón de tu oficio debes correr el mundo, y puede 
venir el caso de haber de recurrir á Justicias 
extrangeras, será bueno que sepas, que entre aquellas 
á mas de la verdad, claridad, y respeto con que se 

Q 2 les 
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les debe concebir toda petición, pueden también con
tribuir para el feliz éxito de las suplicas, los medios 
del valimiento de un Amigo, y otros, y entre aque
llos , á veces el mas poderoso es el de los Señores, que 
con su llave dorada saben con arte, y buen modo i n 
troducirse en los Estrados del despacho del tal asunto. 

Del juzgado juicial nada te diré , porque como los 
trámites de su curso son los de acrisolar la verdad, no 
es menester mas, que tener razón en las pretenciones, 
y saberla evidenciar para conseguir sentencia; pero co
mo por el seguimiento de las causas se ha de gastar 
dinero, y tiempo, te será siempre mny útil que antes 
de engolfarte en los trámites de algún litigio, procu
res por todos medios, que se termine la diferencia por 
buenas y amigables personas; y de no efectuarlo así se 
te seguirá, atendido lo activo de tu genio, que perde
rás la paciencia á causa de las regulares dilaciones, y 
el gusto con motivo de ver siempre una misma come
dia \ en la que, al revés de lo que pasa ea los tea
tros, regularmente pierden siempre ios representantes y 
ganan los espectadores. 

F I N . 
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